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Ministerio de Hacienda.
Decretó autorizando al Ministro de 

este Departamento para presentar a 
Tas Cortes m i  proyecto de ley decla
rando sin efecto las: prescripciones 
del artículo 2.* de la de 5 de Febre
ro actual, en cuanto disponían la 
baja de 39.695 pesetas con 75 cénti
mos, en créditos afectos al vigente 
presupuestó de gastos de la Sección 
primera de obligaciones de los De
partamentos ministeriales , “Presi
dencia del Consejó de Ministros” .— 
Página 2163.

Otro ídem al ídem id. para presentar 
ú las Cortes un proyecto de ley so
bre concesión' de varios suplemen
tos de créditos. — Páginas 2163 y 
2164. ,

Presidencia del Consejo de Mi
 nistros. /

Decreto declarando ha lugétr al re
curso de queja promovido por la 
Sala de’ gobierno de la Audiencia 
territorial de Mandrid contra el De
legado de Hacienda de la misma.—  
Páginas 2164 a 2166. •

Ministerio de Hacienda.
Decreto aumentando en 4 90.136,46 pe

setas la dotación figurada en el vi-
, gente presupuesto de gastos corres

pondiente al primer trimestre del 
ejercicio económico de 1935, Sec
ción séptima de obligaciones de los 
Departamentos ministeriales “Minis
terio de Obras públicas” ,—  Página 
2166.

Ministerio de la Gobernación.
Decreto derogando el de 25 de Mayo

de 1933, por el que se acordó la se-»} 
paración definitiva del servició de 
D. José Martínez Pereiro. — Página 
2166.

Ministerio de Industria y Comercio.
Decreto aprobando el Reglamento del 

Instituto Nació nal del Combustible 
liquidó.—Páginas ’2166 a 2170. 1

Otro autorizando la adinisión tempo
ral de flejes dé acero, de clasés es
peciales, para' la fabricación de ho
jas de afeitar, a favor de D. Enrique 
Bassat y Strumza, de nacionalidad 
española.—Página 21^6. ;

' Ministerio de Comunicaciones.
Decreto disponiendo que el artículo 26 

del Reglamento pata el régimen ip 
servicio del Ramo de Cor feos de 7 
de Junio dé 1898, sé entienda redac
tado en la forma que se inserta.—  
Página 2171. v . •.* •

Otros nombrando Vocales del Consejo 
dé Vigilancia de la Caja Postal de 
Ahorros a D. José Cqzorla Salcedo, 
Diputado a Cortes, y a D. José Suá
rez Figueroa, Siibgobernador del 
Banco d e Es paña.—̂ Página 2171.

Presidencia del Consejo de Mi- 
\ nistros.

Orden declarando cotí carácter gene
ral que las peñsiqnés otorgadas al 
Clero en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 6 de Abril de 
í  934, son compatibles con el perci
bo dé qtros- haberes pasivos o acti
vos que, cobren sus perceptores has
ta el límite de 5.000 pesetas.—Pági
nas 2171 y 2172.

Otra concediendo la gratificacióú dé 
Instrucción al Capitán destinado en 
él Arma de Aviación militar D. Juan 
Bono Boix.-—Página 2172.

Otra desestimando instancia promovi

da por el, Sargento del Cuerpo de 
Mecánicos dé Aviación militar don 
Plácido de Céliz Puerto, Página

' 2172. .... \ \
Otra expulsando, por incorregibles, a 

los individuos del Arma de Aviación 
militar, que. figuran en la relación 
que se ipsef ta.^Página 2172.

Otras concediendb la gratificación de 
Industria a los Comandantes desti
nados en éVArtna de Aviación mi
litar D. Antonio Gudín Fernández y 
D. Alfonso Fanjiíl Goñi. Página

■ 2172. ; ... ,
Otra, circular, disponiendo sea p ro rro -  

gado. \ hasta el 30, dé Abril próximo' 
el plaza de vida legal concedido á la 
Comisión encargada de formular los 
proyectos de reducciones del presu
puestó municipal del Ayuntamiento 
de Sévílla.^LPágina 2172. ,

Ministerio de Justicia.
Orden declarando jubilado a D. Per

fecto Conde Cid;'Registrador de la 
Propiedad9de Alcira.—¡Pagina 2172. 

Otras declarando nulos los Decretos 
dé las fechas que se indican por los 
qtie fueron jubilados los señores que 
se mencionan. -^Páginas 2172 a 2174.

Ministerio de la Guerra.
Ordenes circulares disponiendo sé de

vuelvan a los individuos que figuran 
en las relaciones' qué se insertan las 
cantidades qüé se indican, las Cuales 
ingresaron para reducir el tiempo 
de su servicio én filas. Páginas 
2174 a 2176. ' ;

Ministerio de Hacienda.
Orden autorizando a la S. A. kéjtica, 

Cooperativa Agrícola Industrial, pro
pietaria de la, fábrica de, azúcar dé- 
nominada “San Fernando39, sita en 
Los Rosales , (Spviílaj, para instalar
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en dicho punió una fábrica de alco
hol desnaturalizado.—Página 2177. 

Otra aprobando la corrida de escalas 
y, en su consecuencia, nombrar a los 
funcionarios que se indican pava los 
cargos que se citan.—Página 2177. 

Otra autorizando la inscripción de “La 
Occidua” , S.-A. de seguros de defun
ciones, de Mieres (Asturias), en el 
Registro establecido por la la ley de 
Seguros de 14 de Mayo de 1908.— 
Página 2177.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden declarando con plenitud de de
rechos para su ingreso en el primer 
Escalafón a los Maestros y Maestras 
que se mencionan.—Páginas 2178 y  
2179.

Otras adjudicando definitivamente a 
los señores que se citan, la ejecución 
de las obras que se detailail.—Pági
nas 2179 ij 2180. :

Otra desestimando solicitud de los 
Maestros D. Fernando Ruiz Matás y 
doña Emilia Raya.—Página 2180. 

Otra accediendo a la permuta de sus 
cargos solicitada por los Catedrá
ticos D. José Andreo García y don 
Gerardo Rodríguez Salcedo. — Pági
na 2180. ?

Otra disponiendo se dé la correspon
diente corrida de escalas y, en su 
virtud, que los Catedráticos que se 
mencionan, pasen a ocupar las ca
tegorías y sueldos que se citan.— 
Página 2180.

Otra disponiendo se consideren crea- 
, das con carácter definitivo las Es

cuelas nacionales que figuran, en la 
relación que se inserta. -— Páginas 
2180 y 2181.

Otra aprobando el proyecto de obras 
diversas en el teatro María Guerrero, 
de esta capital.—Página 2182.

Otras resolviendo expedientes incoa
dos relativos a subvención por el 
Estado de edificios construidos cqu 
destino a Escuelas.—Páginas 2182 y
2183. ‘

Otra nombrando a D. Jesús Goizueta 
Díaz Catedrático numerario de Mi
neralogía y Zoología aplicadas a la 
Farmacia, de la Escuela de Farma
cia de la Universidad Central.—Pá
gina 2183.

Otra ídem a D. Daniel Marín Topos 
Catedrático numerario % de Análisis 
matemático, tercer curso (Ecuacio
nes diferenciales), de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad Cen
tral.—Página 218'3.

Otra anunciando al turno de concur
so previo de traslado la Cátedra de 
Farmacología experimental y Tera- 

r , péptica clínica, vacante en la Facul

tad de Medicina de la Universidad 
de Sevilla.—Página 2183.

Otra concediendo a doña María Vara 
del Río el reingreso en el servicio 
activo.—Página 2183.

Otra dictando normas relativas a la 
adjudicación de los premios extra
ordinarios del grado de Licenciado 
y de Doctor.—Páginas 2183 y 2 i84.

Otra haciendo aclaraciones á lo dis
puesto en el artículo 4.° del Decre
to de 20 de Diciembre de 1934, so
bre el reingreso de los Maestros na
cionales procedentes de la situación 
de excedencia voluntaria. — Página 
2184.

Otra nombrando el Tribunal que se 
indica para juzgar las oposiciones, 
turno de Auxiliares, a la Cátedra de 
Geometría descriptiva de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad

* de Zaragoza.—Página 2184.
Otra disponiendo se den los corres

pondientes ascensos de escala y, en 
su consecuencia, que los señores qiie 
se mencionan pasen a percibir los 
sueldos que sé expresan. — Página
2184.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden resolviendo expediente eleva
do a este Ministerio por el Presiden
te de la Mutualidad denominada 
“Solices” , de Toledo.—Páginas 2184 
y 2185.

Ministerio de Agricultura.
Orden declarando acto oficial la Expo

sición Nacional de Avicultura que 
se celebrará en Sevilla en los días 
21 al 25 del próximo mes de Abril.

..., Página 2185.-

Ministerio de Industria y Comercio.
Orden señalando las fechas para las 

reuniones de la Conferencia vidrie
ra.—Página 2185.

Otra resolviendo oficio del Ingeniero 
Jefe de Minas de Valenciaf denun
ciando al Gobernador la exiralimi- 
tqción de los Ingenieros Industria
les en los servicios relacionados con 
los aprevechamientos de aguas sub
terráneas,—Páginas 2185 a 2187.

Otra aprobando el dispositivo de pre
vio pago “Hidrólante” , construido 
por la Sociedad que se cita, para 
medir agua y otros líquidos.—-Pági
na 2187.

Otra disponiendo se abra un concurso 
entre los Ingenieros de Minas de la 
Escuela de Madrid para premiar

proyectos relativos a las industrias 
Minera y Metalúrgica. — Páginas 
2187 y 2188.

Otra autorizando a la entidad mercam 
til que se cita para importar, en ré
gimen: de admisión temporal, hoja
lata en blanco. — Páginas 2188 y 
2189.

Otra confirmando en Jos cargos que 
se indidan a los señores que se men- 

, donan.—Página 2189,
Otra concediendo la excedencia vo

luntaria a doña María de los Ange
les Alonso de la Cruz.— Página 

: 2189.  ‘

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e j o  d e ':..Mi n is 
t r o s .— Subsecretaría. —  Disponien
do se publiquen en la G a c e t a  de 
M a d r id  las bajas ocurridas en el 
Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civiles durante el mes de Enero 
último.—Página 2189.

J u s t i c ia . — Subsecretaría. —  Convo
cando a oposición para proveer cien 
plazas de aspirantes a la Judicatura. 
Página 2190.

Dirección general de los Registros y 
del Notariado.—-Publicando la con
vocatoria, bases y programa de los 
ejercicios de las oposiciones a pla
zas de Notarios, vacantes en el Co
legio Notarial de Cataluña—Página
2191. ' ' ; ....

I n s t r u c c ió n  p u b l ic a . —  Subsecretaría.
Anunciando al turno de concurso 
previo de traslado la Cátedra de Far
macología experimental y Terapéu
tica clínica de la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Sevilla.— 
Página 2192.

Dirección general de Primera ense
ñanza.^Nombrando a doña Nativi
dad Lásagabaster e Ibarra Maestra 
de la Fundación Paredes de Noce
dal, en el Concejo de Santurce-Or- 
tuella.—Página 2192.

Concediendo el reingreso en el Magis
terio NacionaF a doña Agustina Ari* 
geles Alcalde Pérez.— Página 2192. 

Idem la excedencia a la Maestra de 
Serrada de la Fuente (Madrid) ? do
ña Guadalupe Picallo Diez.—Página
2192.

RectíficancLo el anuncio de concurso 
para la adquisición de material es
colar, publicado en la G a c e t a  dé 14  
del actual.—Página 2192.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a , —  S u b a s t a s . - r -  
A d m i n is t r a c i ó n  p r o v in c ia l .— á n u n -  
cióX d e  p r e v io  p a g o . —  E d ic t o s . —  
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s . "í

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  lo  C iVIL 
 -T r i b u n a l  .Su p r e m o .
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MINISTERIO DE HACIENDA

 DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

da y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,Vengo en autorizar a aquél para que 
presente a las Cortes un proyecto de 
ley declarando sin efecto las prescrip
ciones del artículo 2.a de la de 5 de 
Febrero actual, en cuanto disponían la 
baja de 39.696 pesetas con 75 céntimos, 
en créditos afectos al vigente presu
puesto de gastos de la Sección prime
ra de obligaciones de los Departamen
tos ministeriales, “Presidencia del Con
sejo de Ministros”.

Dado en Madrid a doce de Marzo de 
mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-2AM0KA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
Manuel Marracó y Ramón ,

A LAS CORTES
La Ley de 5 del mes en curso, pu

blicada en la Gaceta - de Madrid co
rrespondiente al día 7 del mismo, con
cedió varios créditos extraordinarios, 
importantes en junto 51.250 pesetas, im
putados al vigente presupuesto de gas
tos de la Sección 16 de Obligaciones de 
los Departamentos ministeriales, “Ac
ción en Marruecos.—Presidencia”.

Los recursos autorizados, en la cuan
tía que conceptualmente se expresaba, 
se adscribieron a satisfacer atenciones 
de Aviación militar, devengadas y re
conocidas en el ejercicio económico 
de 1934, atenciones comprendidas bajo 
los títulos de “Jefes y Oficiales”, “Re
sidencia” y “Premios y gratificaciones 
de servicio en Aviación”.

Derivábanse los gastos cuya efecti
vidad se perseguía, de la cooperación 
eficacísima de las fuerzas de Aviación 
en la ocupación del territorio de so
beranía de Ifni, y con el fin de que el 
esfuerzo del Tesoro público se reduje
ra a la cifra precisa, se dispuso en el 
artículo 2.° de la Ley, la baja de pe
setas 39.695,75, en el presupuesto de 
gastos de la Sección 1.a de Obligacio-" 
nes de los Departamentos ministeria
les, “Presidencia del Consejo de Minis
tros”, baja que afecta a las dotaciones 
figuradas en el capítulo 1.°, artículo 1.°, 
agrupación 10, “Dirección general de 
Aeronáutica, r—Jefes y Oficiales” y 
“Tropa”, y en el artículo 2.°, agrupa
ción 7.a, “Premios.—Para títulos aero
náuticos” y “Gratificaciones de destino 
en Aviación”, dotaciones con cargo a 
las cuales percibían sus haberes y de
más emolumentos durante el año 1934 
las fuerzas desplazadas al precitado territorio.

Ahora bien; las bajas aludidas, que 
el proyecto de Ley de 21 de Diciem
bre, originario de esta 'de que se tra
ta, proponía para créditos vigentes en 
el ejercicio último, no pueden tener 
efectividad ya en aquél porque, termi
nada su vigencia, los remanentes que 
los respectivos créditos hayan ofrecido 
en 31 de Diciembre han de anularse 
en su totalidad en cumplimiento estric
to de las disposiciones del artículo 44 
de la ley de Administración y Conta
bilidad de 1.° de Julio de 1911 y no 
pueden tampoco llevarse a efecto en 
los que actualmente rigen, porque al 
señalar* su cuantía se dieron ya de baja 
como alteraciones comprendidas en el 
artículo 5.° de la ley de Prórroga de 
27 de Diciembre de 1934, por lo que 
la duplicidad de compensaciones oca
sionaría una insuficiencia de disponi
bilidades en los servicios de la Pen
ínsula.

Fundado en estas consideraciones, el. 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene él honor 
de someter a la aprobación de la Cá
mara el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo único. Se declaran sin efec

to las prescripciones del artículo 2.° 
de la Ley de 5 de Febrero de 1935, en 
cuanto disponían la baja de diversas 
cantidades por su importe total de 
39.695,75 pesetas, en créditos afectos al 
vigente presupuesto de gastos de la 
Sección 1.a de Obligaciones de los De
partamentos ministeriales, “Presidencia 
dél Consejo de Ministros”.

Madrid, 12 de Marzo de 1935.
El Ministro de Hacienda,

Ma nuel  Marracó y R ámón.

DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

da y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar a aquél para pre
sentar a las Cortes ún proyecto de ley 
sobre concesión de varios suplementos 
dé crédito, importantes en junto pese
tas 2.636.214 con 30 céntimos al vigen
te presupuesto de gastos de la Sección 
sexta de Obligaciones de los Departa
mentos ministeriales “Ministerio de la 
CíSbernación”, con destino a. satisfacer 
durante el primer trimestre del ejerci
cio económico en curso atenciones de 
personal y material de los Cuerpos de 
Vigilancia y Seguridad que dependían 
de la Generalidad de Cataluña.

Dado en Madrid a doce de Marzo de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Ma nuel Marracó y R amón.

A LAS CORTES
En virtud del Decreto de la Presi

dencia del Consejo de Ministros fecha 
24 de Noviembre último, el Gobierno 
de la República asumió la dirección de 
todos los servicios relacionados con el 
orden público en Cataluña. El mante
nimiento de éste exigió la incorpora
ción a las plantillas de los Cuerpos de 
Vigilancia y Seguridad dependientes del 
Estado de 689 Agentes y 1.984 Guar
dias, que fueron nombrados por la Ge
neralidad cu2Jido la misma hubo de en
cargarse, conforme a los Decretos de 
15 de Noviembre y 8 de Diciembre de 
1933 y 24 de Enero del año siguiente, 
de los referidos servicios. Por otra par
te, al practicarse el recuento de mate
rial que utilizara el Cuerpo de Seguri
dad afecto al organismo autónomo, ad
virtióse la falta de numerosos efectos, 
de los cuales es preciso proveer al 
mencionado personal, a fin de que su 
actuación resulte eficiente.

La incorporación de los funcionarios 
expresados a los Escalafones del Es
tado nQ se hace de una manera definiti
va, sino provisional, a reserva de lo 
qué ulteriormente se acuerde; pero ello 
no obsta para que requiera la habilita
ción de recursos cuya disponibilidad 
permita el abono de los emolumentos 
que por todos conceptos se reconozcan 
al personal incorporado, ya que en el 
actual presupuesto, prórroga del que 
rigió en 1934, no cabía cifrar gastos 
derivados de un hecho eventual e imprevisible.

Gon el objeto de salvar el inconve
niente que tal situación creaba, se ha 
promovido expedienté para la conce
sión dé los suplementos de créditos 
que se estiman necesarios, en el cual 
han emitido informes favorables al 
otorgamiento la Intervención general 
y el Consejo de Estado; y, fundado en 
ellos, e l  Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter a la apro
bación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Se conceden varios su

plementos de créditos, por un importe 
total de 2.636.214,30 pesetas, al vigen
te presupuesto de gastos de la Sección 
sexta, de Obligaciones de los Departa
mentos ministeriales, “Ministerio de la 
Gobernación”, con destino a satisfa
cer, durante el primer trimestre del 
ejercicio económico en curso, atencio
nes de personal y material de los 
Cuerpos de Vigilancia y Seguridad que 
dependían de la Generalidad de Cata
luña, en la cuantía y con la imputa
ción que sigue:
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Cap. Art. Agrup. Concp. DESIGNACION DEL GASTO
Crédito

trimestral.

1.° 1.° 9.» 1.°

Cuerpo de Investigación y Vigilancia.

Para pago de haberes a 689 Agentes de tercera clase, inte

1.° 1.° 13 1.°

rinos, a 3.750 pesetas anuales*...............................................

Cuerpo de Seguridad.

Para pago de haberes a 1.984 guardias, interinos, a 3.250

645.937,50

1.° 2* 10 U.°

pesetas anuales..... ..........................................................

CuerDo de Investigación y Vigilancia. 

Indemnizaciones por servicios a 689 Agentes, a 500 pese

1.612.000,00

1.° 2.° 13 u.°

tas anuales.................... ................ ....... ........ ................ ............

Cuerpo de Seguridad,

Indemnizaciones de servicio a 1.984 guardias, a 300 pese

86.125,00

3.° 4.° 1.a 2.°
tas anuales............................................................. ................

Auxilio de vestuario para 1.984 guardias, a, 120 pesetas
148.800,00

3.° 5.° 2.a 2.°
anuales ................................. ................. .................................

Para adquisición y recomposición de armamento, incluso
59.520,00

el material moderno de defensa, municiones, etc. . . ..... ,..

T o t a l . . . ....................., ........................ .

83.831,80

2.636.214,30

Artículo 2.° El importe de los ■ an
te diichos suplementos de créditos se 
cubrirá en la forma que determina el 
artículo 41 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública de 1.° de Julio de 1911. 

Madrid, 14 de Marzo de 1935.
El Ministro ele .Hacienda,

M a n u e l  Ma r r a c ó  y  R a m ó n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
En el recurso de queja promovido 

por la Sala de Gobierno de la Audien
cia territorial de Madrid contra el De
legado de Hacienda de la propia ca
pital, del cual resulta:

Que el Juzgado de primera instan
cia número 15 de esta capital puso en 
conocimiento de la Sala de Gobierno 
de la Audiencia territorial los si
guientes hechos, por si estimaba pro
cedente formular el oportuno recur
so de queja.

Que en el Juzgado se viene trami
tando procedimiento judicial suma
rio, que se inició ante el Juzgado del 
distrito de la Universidad, para la 
efectividad de un crédito, que actual*' 
mente ostenta D. Ernesto Cox, con

garantía hipotecaria de una casa sita 
en esta capital, calle del General Al- 
varez de Castro, número 12, de la pro
piedad de D. Alejandro Marín Vilase- 
ca, habiéndose conferido la posesión 
interina y administración de dicha 
casa, por providencia de 16 de Di
ciembre de 1930, y cuya administra
ción ejerce actualmente D. Andrés Po
zo Montañés, coñ las facultades inhe
rentes al poseedor y atribuciones que 
le marca el párrafo segundo de la re
gla sexta del artículo 131, consisten
tes en percibir los" frutos y rentas pa
ra cubrir con ellos los gastos de con
servación y explotación que la finca 
exija, y después el crédito del actor.

Que en este estado de hecho y de 
derecho, el Recaudador de Hacienda 
de la Zona de Chamberí, en expedien
te de apremio que sigue contra el 
deudor D. Alejandro Marín Vilaseca, 
por débitos a la Hacienda, concepto 
de Derechos reales y Utilidades, diri
gió al Sr. Marín un oficio o notifili
ción declarando embargadas las ren
tas de aquella casa hipotecada y re- 
quiriéndole para que se abstuviera de 
cobrar cantidad alguna, ya que ha
bía nombrado a D. Cirilo Aparicio 
para la administración de la misma, 
lo que igualmente se comunicó al ad
ministrador judicial D. Andrés del 
Pozo,

Que en vista de lo cual, el Juzgado

se dirigió por oficio de 19 de Abril 
al Sr. Recaudador con el fin de que 
no entorpeciera la libre gestión del 
Administrador judicial Sr. Del Pozo 
con lá que ahora constituía dicha 
Agencia recaudatoria, y que, en con
secuencia, debía dejar ésta sin efecto 
y comunicarlo así de nuevo a los in
quilinos, sin perjuicio de los dere
chos que pudiesen asistir a la Ha
cienda, y .que debería utilizarlos en 
forma procedente.

Que el Recaudador el día 24 intere
só se le dijera si el Juzgado insistía 
en su criterio y acuerdo, para, en tal 
caso, formular consulta al Delegado 
de Hacienda.

Que a este oficio contestó el Juzga* 
go que se sirviera el Recaudador cum
plir lo interesado y adoptar con la 
mayor urgencia las determinaciones 
precisas para que en modo alguno se 
entorpeciera la acción judicial con 
las medidas adoptadas por la Recau
dación.

Que a este oficio contestó el Re
caudador manifestando que elevaba 
consulta a la Delegación de Hacienda, 
a cuya autoridad hubo de llamar la 
atención el Juzgado de que en el úl
timo oficio del Recaudador se imvolu* 
eraba el procedimiento, pues en él se 
aludía al acreedor D. Ernesto Cox, 
que también dice ser deudor a la Ha
cienda, pero contra el cual no se tra-
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mitaba el expediente de apremio en 
que aquel Recaudador embargó las 
rentas,Que en vista de todo ello, el Juzga
do elevó oficio a la Delegación de Ha
cienda, poniendo en su conocimiento 
el estado de la cuestión e insistiendo 
en que se resolviese con urgencia en 
evitación de toda clase de perjuicios 
y de conflictos de jurisdicción.

Que ante la contestación del Dele
gado en su oficio del 4 de Mayo úl
timo, acordó elevar a la Sala el in
forme expuesto.

Que en el citado oficio de 4 de Ma
ya último se poise en conocimiento 
del Juzgado que la Abogacía del Esta
do ha dictaminado en la forma si
guiente :

1.° Que no hay motivos en lo ac
tuado ni fundamento, por tanto, en 
que apoyarse para aconsejar en dere
cho la suspensión del procedimiento 
de apremio.

2.° Que se manifieste al consultan
te que los Juzgados y Tribunales or
dinarios no tienen jurisdicción sobre 
los Agentes ejecutivos en sus funcio
nes de tales ni pueden ordenarles sus
pendan diligencias de apremio, de
biendo limitarse a dar cuenta a los 
Sres. Tesoreros de las irregularidades 
en que se observe incurrieron aque
llos agentes.

3.° Que el procedimiento a seguir 
por los interesados en este expedien
te en defensa de sus derechos es el 
de reclamar ante el Excmo. Sr. Minis
tro de Hacienda, conforme , a lo dis
puesto en el artículo 257 del Estatuto 
de Recaudación.

4.° Que el dictamen se limita a la 
relación jurídica establecida entre la 
Hacienda y el contribuyente deudor 
D. Ernesto Cox, a fin de no involu
crar cuestiones ni procedimientos.

Que el Ministerio fiscal estima qu<̂  
la Agencia ejecutiva de la Zona de 
Ghamberí ha invadido las atribucio
nes judiciales por las razones que a 
continuación se extractan: en la finca 
hay designados dos administradores 
con iguales funciones e idénticas atri
buciones; uno, nombrado por el Juz
gado en 16 de Diciembre de 1930, y 
otro, por el Agente ejecutivo en 17 
de Abril de 1933, siendo incompati
ble la actuación simultánea de am
bos, con lo que se ve claramente en
torpecida la actuación judicial; los 
considerandos del informe emitido por 
la Abogacía del Estado recogen va
rios artículos de la ley de Contabili
dad y del Estatuto de Recaudación, 
con objeto de afirmar el carácter p ri
vativo de la Administración para tra

mitar los expedientes de apremio sin 
que se pueda admitir las ingerencias 
de- otras jurisdicciones.

Aquí no se discute la competencia 
de la Administración para hacer efec
tivos los descubiertos por deudas, si
no la ingerencia de la Administración 
en un expediente judicial.

En el expediente de apremio exis
ten varias anomalías: la acumulación 
en uno de varios expedientes segui
dos por deudas de distintos conceptos 
contra dos personas distintas y entre 
las cuales no existe la conexidad ne
cesaria que legalmente pueda aconse
jar dicha acumulación; el nombra
miento de administrador hecho por el 
Agente sin que se haya cumplido con 
la invitación al deudor, exigida por 
el artículo 94 del Estatuto de Recau
dación; el no estar acreditado que 
haya seguido el orden de prelación 
establecido en el artículo 86, ni que 
éste se haya alterado a petición de los 
deudores, y la falta de notifición exi
gida en el artículo 151.

Los valores que se han procedido a; 
cobrar por la vía de apremio están 
perjudicados, a juicio del Ministerio 
fiscal, en lo que respecta al deudor 
Sr. Marín, por. haberse dejado trans
currir el plazo de dos años en que, 
sin excusa alguna, debiera haber que
dado terminado el expediente de apre
mio, y los débitos perseguidos por el 
Agente ejecutivo se refieren a descu
biertos por Derechos reales y Utili
dades y emanan para su exacción de 
certificaciones comprendidas en el 
número primero del artículo 119 del 
Estatuto de Recaudación, en las que 
Ja Hacienda carece de prelación res
pecto a terceros. . . \

La Sala de. Gobierno de la Audien
cia territorial, de conformidad y por 
las razones del dictamen fiscal, acor
dó elevar al Gobierno el presenté re
curso dé queja.

La Delegación de Hacienda, en in
forme elevado a la Presidencia del 
Consejo de Ministros, manifiesta:

Que el Fiscal no indica en qué pre
cepto legal fundamenta la invasión 
de atribuciones.

Que en la actuación administrativa 
no se puede observar más que el ló
gico deseo de mantener el propio 
fuero.

Que la Administración, respetuosa 
con el derecho del particular, no le 
vulnera, sirio que, por el contrario, le 
indica el camino a seguir, que es de 
acuerdo con el articuló 258 del Esta
tuto de Recaudación, la reclamación 
ante el Ministerio de Hacienda, para 
que éste resuelva o no declinar su 
competencia.

Que aun reconociendo el derecho 
de hipoteca, es cosa bien distinta del 
mismo la administración interina pac
tada o acordada, de indudable carác
ter percónal.

Que en la concurrencia de las dos 
administraciones no ha podido la De
legación, por carencia de anteceden
tes, Examinar si era de mejor dere
cho la judicial; y

Que por lo expuesto, la Delegación 
de Hacienda opina que ño existe in
vasión de atribuciones.

Que en el expediente de apremio 
seguido contra el Sr. Marín se hace 
constar por el Recaudador que la cer
tificación número 50 expedida el 5 
de Diciembre de 1933 contra D. Er
nesto Cox, por la cantidad de 6.807 
pesetas 50 céntimos, fué anulada por 
la Intervención de Hacienda de la 
provincia de Madrid:

Vistos el artículo 7.c de la ley de 
Administración y Contabilidad de í!° 
de Julio de 1911; los artículos 69, 146, 
255 y 257 del Estatuto de Recauda
ción de 18 de Diciembre de 1928, de
clarado en vigor por Decreto de 3 de 
Junio de 1931, ratificado por la Ley 
de 9 de Septiembre del mismo año, 
los artículos 131 y 132 de la ley Hi
potecaria, según el texto del Real de
creto de 16 de Diciembre de 1909 y 
demás disposiciones pertinentes:

Considerando:
Primero. Que el presente recurso 

de queja se ha promovido por la Sala 
de Gobierno de la Audiencia territo
rial de Madrid contra la Delegación 
de Hacienda, por entender aquélla 
que la designación de un administra
dor de la casa sita en esta capital, nú
mero 12, de la calle del General Al
varez de Castro, propiedad de don 
Alejandro Marín Vilaseca, como con
secuencia del expediente de apremio 
que se sigue a dicho señor, entraña 
una invasión en las atribuciones ju
diciales, desde el momento en que 
existe un administrador nombrado 
judicialmente con anterioridad al de
signado por la Recaudación, en cum
plimiento de uno de los trámites por 
que se rige el procedimiento judicial 
sumario.

Segundo. Que sólo es preciso exa
minar la relación jurídica establecida 
entre la Hacienda y el contribuyen
te D. Alejandro Marín Vilaseca y afec
tos que pueda tener ésta en el pro
cedimiento judicial sumario, pues la 
certificación número 50, expedida en 
5 de Diciembre de 1933 contra D. Er
nesto V. Cox Brinkavask fué anulada 
por la Intervención de Hacienda de 
la provincia de ¡Madrid.

Tercero. Que si el Juzgado acce-
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diera a la designación de un admi
nistrador por la Recaudación de Ha
cienda, quedaría sin efecto el nom
bramiento de administrador judicial, 
hecho por aquél, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la regla sexta del ar* 
tículo 131 de la ley Hipotecaria, lo 
cual implicaría la suspensión de^pro- 
cedimiento sumario.

Cuarto. Que el procedimiento su
mario sólo se puede suspender en los 
«úatro casos determinados er» el ar
tículo 132 de la Ley, pero nunca cuan
do se alegue para la suspensión la 
designación de un administrador por 
lá Recaudación de Hacienda en el ex
pediente de apremio seguido contra 
el propietario de la finca hipotecada.

Quinto. Que por lo expuesto en 
los considerandos anteriores, es indu
bitable que ha habido una invasión 
por parte de la Administración en Jas 
atribuciones judiciales.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado y de acuer
do con el de Ministros,

Vengo en declarar que ha lugar al 
presente recurso de queja.

Dado en Madrid a doce de Marzo 
de mil novecientos treinta y cinco.
NICÉTO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejó de Ministros,
Aleja n d r o  L erró ü x  García

MINISTERIO DE HACIENDA
"DECRETO

En los vigentes Presupuestos genera
las de gastos del Estado correspondien
tes al primer trimestre del ejercicio 
económico de 1935, aprobados por De
cretó de 18 de Enero último, dictado 
en cumplimiento de la Ley de 27 de 
Diciembre próximo pasado, se consig
na en la Sección 7.a de Obligaciones 
de - los Departamentos ministeriales, 
^Ministerio de Obras públicas”, capí
tulo 3.°, artículo 8.°, agrupación 4.a, 
concépto 1.°, un crédito de 3.475;0€0 pe
setas, afecto a uno anual de 8.447 000, 
destinado a cubrir la garantía de in
terés para ferrocarriles secundarios y 
estratégicos.

En la determinación de la cuantía 
del crédito trimestral de referencia no 
se tuvo en cuenta que había de impu
tarse al mismo el importe correspon
diente a tres resguardos nominativos, 
transmisibles por endoso, a favor de 
la Compañía de ferrocarriles de Cas
tilla y Española de ferrocarriles se
cundarios, por la garantía dé interés 
otorgada por el Estado a los ferroca
rriles de Falencia a Villalón y Medina

de Ríoseco a Villada, ascendente a
490.136.46 pesetas, motivo por el cual 
resulta insuficiente, en esta suma, aque
lla consignación presupuesta.

Esta circunstancia y el especial ca
rácter de las obligaciones a que hay 
que hacer frente inducen al Gobierno 
a obviar la dificultad planteada, incre
mentando, a ese efecto, la aludida con
signación trimestral en la cifra última
mente citada, sin rebasar por ello el 
limite que señala la Ley de 27 de Di
ciembre de 1934, y utilizando a ése fin 
la autorización contenida en el párrafo 
segundo del artículo 2.° de la misma.

Fundado en estas consideraciones, a 
propuesta del Ministro de Hacienda y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aumenta en pesetas

490.136.46 la dotación figurada en el 
vigente Presupuesto de r tos corres
pondiente al primer trimestre del ejer
cicio económico de 1935, Sección 7.a' de 
Obligaciones de los Departamentos mi
nisteriales, “Ministerio de Obras públi
cas” ; capitulo 3.°, “Gastos diversos” ; 
artículo 8.°, “Gastos reembolsables” ; 
agrupación 4.a, “Ferrocarriles” ; concep
to 1.°, “Garantía de interés pára ferro
carriles secundarios y estratégicos”, 
cantidad que, como mayor consigna
ción para servicios que no pueden ajus
tarse al 25 por 100, ha de considerarse 
comprendida en la columna correspon
diente del estado de diferencias apro
bado por Decreto de 18 de Enero últi
mo, incrementando la que ya en ella 
figura, sin que por tal motivo se al
tere la cifra de 8.447.000 pesetas que, 
como crédito anual, se halla afecta a 
aquellas obligaciones, e incorporándose 
la misma modificación a los propios 
capítulo, artículo y agrupación del es
tado letra A, correspondiente a la Sec
ción 7.a, aprobado por el citado Decreto 
comprensivo de los créditos autoriza
dos para el primer trimestre del ejer
cicio económico en vigor.

Artículo 2.° El Gobierno dará cuen
ta a las Cortes del presente Decreto.

Dado en Madrid a catorce de Marzo 
de mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
M a n u e l M a r r a c ó  y  R am ón.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETO

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se deroga el Decre
to de 25 de Mayo de 1933, por el que 
se acordó la separación definitiva del 
servicio de D. José Martínez Pereiro, 
Letrado Asesor del Ayuntamiento de 
La Corüña, cuyo expediente de sepa
ración ha sido objeto de revisión, con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de 13 
de Diciembre de 1934, a cuyo artícu
lo 5.° habrá de atenerse el Ayuntamien
to de La Coruña a los efectos de repo
sición del interesado.

Dado en Madrid a seis de Marzo de 
mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
E loy  Va quero  Ca n t illo .

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO
DECRETOS

Él Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de fecha 31 de 
Agosto de 1934, sobre fabricación de 
combustibles líquidos nacionales, par
tiendo de las hullas, lignitos y piza
rras bituminosas, establece, en su ar
tículo 22, que la Comisión encargada 
de informar al Gobierno sobre los pro
yectos que con las solicitudes de con
cesión de cupos de fabricación se pre
senten, ha de proponer la forma de 
constitución de un Instituto Nacional 
de Combustibles líquidos, con todas 
süs organizaciones y Laboratorios de 
alta investigación, de aplicación téc
nica de las experiencias y resultados 
obtenidos en España y en el extran
jero, de control de fabricación en re
lación con tipos y calidades, y cuanto 
se considere necesario para la función 
que, adaptada a nuestras peculiarida
des nacionales, le corresponden.

La mencionada Comisión ha emiti
do oportunamente su informe, que ha 
servido al Ministerio de Industria y 
Comercio para establecer adecuada
mente las bases del mencionado ¿ins
tituto, de un interés nacional extraor
dinario, y del que, al igual que en to
dos los países que se ocupan de la 
producción de hidrocarburos líquidos 
partiendo de carbones o pizarras bi
tuminosas, han de salir constantes en
señanzas y orientaciones del más alto 
interés industrial en beneficio de nues
tra economía.

En su consecuencia, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, a pro
puesta del de Industria y Comercio,

Vengó a decretar el siguiente
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Reglamento del LísL¿ii¿o Nacional del 
Combustible líquido.

CAPITULO PRIMERO

Objeto y fines.

Artículo 1.° El Instituto Nacional 
íde Combustibles líquidos es el orga
nismo, afecto a la Dirección general 
de Minas y Combustibles, dé la que 
dependerá, encargado de los servicios 
de investigación, enseñanza e infor

mación relacionados con tales produc
tos y con sus primeras materias,
, Artículo 2,° La constitución de es
te Instituto responde a los siguientes 
fines: . . :i

a) Realizar estudios e investigacio
nes de orden científico y tecnológico, 
geoquímico y de yacimientos petrolí
feros y bituminosos; gsesoramientos 
industriales; relacionado todo ello con 
combustibles líquidos, y en cuanto sea 
compatible con, los trabajos del Insti
tuto; las investigaciones, análisis, en
sayos y trabajos solicitados por Cor
poraciones o particulares, con expe

dición de los certificados correspon
dientes a los resultados obtenidos. , 
? b) Procurar la más adecuada ins
trucción de todo el personal qué en 

"España se ocupa de esta clase de com
bustibles, proponer la concesión de 
Tréeas y la de diplomas en una espe- 
cialización determinada.

c) Asesorar al Estado, Corpora
ciones y particulares en cuantos asun

tos hagan referencia a los medios por 
los cuales pueda incrementarse la pro
visión nacional de combustibles líqui

dos y su mejor aprovechamiento.
d) Colaborar con organizaciones

* nacionales y extranjeras, oficiales o 
particulares que se ocupen de la sín
tesis de combustibles.

x ’é) Difundir el resultado de las in
vestigaciones y experiencias realiza
bas en España y en el extranjero por 
medió de Memorias, publicaciones, 

donferéncías* cursos breves, Exposi
ciones y Congresos. : 
v f) Contribuir a la alta misión del 
Comité de Combustibles y  proveer a

* cuantos fines no aparecen explícita
mente señalados y que, sin invadir; el 
objetivo de otros Centros, puedan 

^afectar a la producción y consumo de 
; combustibles líquidos. j

Articuló 3.° Sección l . at fm m ti-  
úacióm química.—Tendrá a sü cargo 
lbs estudios, investigaciones y  aseso- 
ra¡itíientos relativos a materias primas, 
productos, subproductos y residuos en 

> sus aspectos de control de calidad y 
fijación de métodos para el mismo, 
así como en todo cuánto en el aspec
to científico se refiera a comprobacio

nes de laboratorio sobre nuevos mé
todos de fabricación, aprovechamien
to, depuración, etc. Los Técnicos y 
Ayudantes de Sección, así como el Je
fe de la misma, tendrán el título de 
Doctor o Licenciado en Ciencias Fisi
coquímicas o Químicas, el de Ingenie
ro en sus ramas de Minas o Industrial 
o sus similares del Ejército y la Ar
mada.

Sección 2.a Producción.—Se ocu
pará de estudios de investigación geo
química, en relación con yacimientos 
de combustibles líquidos, de primeras 
materias para su obtención, de inves
tigaciones sobre laboreo y beneficio 
de los mismos y de los problemas tec
nológicos y económicos de su obten
ción y refino. Los Técnicos y Ayudan
tes de esta Sección poseerán el título 
de ingeniero de Minas o Industrial y 
los similares del Ejército y dé la Ar
mada o Doctores eh Ciencias Fisico
químicas o Químicas, siendo Jefe de 
la misma un Ingeniero de Minas.

Sección 3.a Aplicación.—Será mi
sión de la misma el estudio de los pro
blemas técnicos y económicos sobre 
almacenamiento, transporte, medición, 
aprovechamiento y aplicación indus
trial de los combustibles líquidos, la 
investigación de nuevas aplicaciones 
o procedimientos de llevarlas a cabo, 
así como la puesta a punto de los 
mismos y la de aparatos o dispositi
vos para realizarlas, los ensayos de 
rendimiento de instalaciones consumi
doras y todo cuanto se relacione con 
la difusión del empleo de los combus
tibles líquidos y materias afines.

Los Técnicos y Ayudantes de esta 
Sección poseerán él título de Ingenie
ros Industriales o de Minas o sus si
milares del Ejército y de la Armada 
o Doctores en Ciencias Fisicoquími
cas o Químicas, Siendo el Jefe de la 
misma un Ingeniero Industrial.

Sección 4ia Jutidicoadiúínistraiíva. 
Sé encargará' de formular cuantas 
propuestas eleve el Instituto, así co
mo los informes que le sean encarga
dos/ pará qué unas y  otros respondan 
a las óriéntaciónes genérales legislati
vas. Asimismo le incumbirán los estu
dios administrativos y tributarios en 
relación con los fines propios del lns- 
tituto.

El personal superior de esta Sección 
ostentará el título dé Abogado, y el 
auxiliar pertenecerá a los Cuerpos 
TAdpdnisImtiyos del Estado, - - [-j

Artículo 4.° Como órgano de enlace 
entre las Secciones, y para la distri
bución y tramitación de asuntos en
tre las mismas, existirá una Secreta
ría, a cuyo cargo correrán las relacio
nes del Instituto con las Entidades y  
Organismos oficiales y. particulares, la

administración del presupuesto del 
Instituto y la Biblioteca, servicios de 
documentación y publicaciones y el 
Archivo general.

El personal de esta Secretaría re
unirá en cada caso las condiciones 
más similares a las requeridas para 
el personal de las Secciones.

Artículo 5.° Él número de Seccio
nes y las materias que les están enco
mendadas podrá ser modificado cuan
do se estime conveniente, a projmes- 
ta de la Junta del Instituto, por acuer
do deí Ministerio de Industria v Co
mercio. Asimismo, y con iguales re
quisitos, podrá descentralizarse la la
bor del Instituto cuándo las circuns- 
tancias réclamen la 'necesidad de fo
mentar determinados estudios fuera 
de Madrid.'

Articuló 6.° Con los elementos de 
las Secciofiés indicadas procederá la 
Junta dél Instituto a organizar una 
Escuela de Combustible, dependiente 
de él, qué se encargárá de dar ense- 
ñánzás con la extensión conveniente 
a todo el personal interesado en el 
conocimiento de combustibles líqui
dos y sólidos.

Asimismo queda facultada la Junta 
del Instituto para proponer el estable
cimiento en, su día de organizaciones 
anejas al Instituto que sean consecuen
cia de los aspectos material o social 
de la explotación de combustibles lí
quidos. * : 

 CAPITULO II . 

Del régimen de investigación.

Artículo 7.'° 'Anualmente, las Seccio
nes del Instituto presentarán a la Jun
ta, por .conducto del Jefe de cada una 
de ellps, el plan de trabajos que sus 
investigadores se proponen desarrollar 
en el año siguiente y, como consecuen
cia de él, los elementos de todo orden 
que juzguen necesarios para sus inves
tigaciones y experiencias, tanto en re
cursos cotno en personal y material.

¡En estas propuestas, debidamente 
razonadas, se concretará tanto como 
sea posible la labor que cada técnico 
¡ha de efectuar. A ellas se acompaña
rán los proyecto- y presupuestos que 
para sus trabajo- crean necesario es
tablecer.

Artículo 8.*> Preparado el plan de 
trabajos por la Junta será sometido a 
la aprobación del Comité Inspector, 
encargado de elevarlo a la Dirección 
general, previa su conformidad o mo
dificaciones.

Artículo 9.° Una vez autorizada la 
ejecución de una experiencia, él Téc
nico encargado..,d e 1 día. la' ejecutará, 

.dentro de las normas que se le fijen, 
,.con/;absoluta independencia y  bajo su
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responsabilidad; la Junta cuidará, al, 
fijar . dichas norniás, que quedé bien de
finida la labor de cada investigador y 
la cooperación que en cada Sección 
deben prestarse éstos.

Artículo 10. Tanto las Secciones co
mo los Técnicos de cada una de éliris, 
actuará con absoluta independencia én 
sus. traba jos, pero si alguno de aquéllos 
necesitara el concurso de otro Técnico 
de la misma o dé diferente Sección 
porque la índole del problema plan
teado así lo requiebre, lo pondrá eri 
conocimiento del Director, el cual, en 
unión de los interesados, habrá de, efec
tuar el trabajo de conjunto.

Artículo 11. Las Secciones elevaran 
anualmente -a. la t J unta . una. Memoria, 
dando cuenta de lps trabajos realzados. 
y resultado de los mismos. Trimestral
mente darán al Director upa, parte de , 
sus ¡trabajos. ¡Los Técnicos llevarán un 
libro diario de experiencias. ^
: Loá trabajos. del Instituto se publi- ¿ 

carán en; un Boletín del mismo* con 
aparición: discrecional, según ía impor
tancia y. número de. aquéllos..

‘.A rticu lo12. Tendrán derecho los 
Técnicos a que figure su nombre en 
Cuantos trabajos hubiera realizado per
sonalmente o en aquellos en; los que 
M importancia de su colaboración. lo 
mereciera, a juicio del Director del Insr 
titiltO. ’ y ; >■/..

: Artículo 13. En ; los casos en; que 
déban ser recompensados algunos .tra
bajos, se formulará la: correspondiente 
propuesta por la Junta del Instituto al. 
Comité de Patronato é Inspección.

Si alguno de los trabajos pudiera ser 
objeto de patente, ésta se considerará 
propiedad del Instituto, retribuyéndose 
at los Técnicos autores de la misma 
cóp; él;J75. por 100 die lós derechos de 
cesióú;,el 25 por 100 restante quedaría 
a favor del.Instituto. , y y

En la misma ¡proporción se distribui
rán los ingresos que el Instituto pudie
ra tener p o r ; los trabajos particulares, 
bajo las normas qüe establezca el Pa- 

. tronato. •
, Artículo 14. Guarido algún miembro 
dcl; Instituto juzgue necesario el aseso- 
ramiento o colaboración de persona es
pecializada en determinados trabajos 
correspondientes a su Sección, lo  soli
citará de la Junta dél Instituto, Ja cual 
propondrá a l , Gomité de Patronato e 
Inspección su designación y retribu
ción.. ’ i . , . . .. .

CAPITULO III ; 7/‘- •
Del material y  recursos. ?

Artículo 15. Constituye el material 
del Instituto, el ¡ edificio, dependencias 
y- terrenos que se le asigne o que ad
quiera o alquile directamente: él mo

biliario, enseres y utensilios, Bibliote
ca, archivos de documentación, Gabi
netes, . Labora torios, productos dé los 
mismos, colecciones, máquinas, etc., así 
como cuantos objetos le sean nécé.sá- 
rios para el desarrollo de su miáión 
propia.

Artículo 1,6. El Instituto contará qon 
los recursos que figuran eri los ¡presu
puestos del Estado: con las subvencio
nes o donaciones que se asignen por 
otros organismos oficiales o entidades 
particulares y  con los ingresos produ
cidos por trabajos o asesoramientos 
que se le encomienden; todo lo que 
en cada caso se regulará y adminis
trará conforme a las disposiciones 
vigentes o en relación con las condi
ciones que en la . concesión se .esta
blezcan..

CAPITULO IV 

D e l  p e r s o n a l .  

Artículo 17. El personal del Ins
tituto se compondrá de un Director, 
de un Secretario, de Técnicos de di
versos títulos, especializados, én las ; 
diferentes ramas del Instituto, y dél 
personal administrativo y obrero ne
cesario para desarróliar su misipn.

Artículo 18. Con el carácter de co
laboradores podrán, agregarse- tempo- 
ralménte á éste Instituto áquelláa en
tidades y personas nacionales y ex
tranjeras de reconocida competencia, 
especializados; -en- determinados estu- < 
dios, que fueran propuestos por la 
Junta. » r.-yV : y ■ v.T-:

Artículo 19. El nombramiento de 
Director del Instituto, que tendrá ca
rácter perinariente dentro de las nor
mas de la actual legislación, recaerá 
en un Jefe dé las tres primeras Sec
ciones , o en persona técnica en mate
ria , de, combustibles dé reconocida 
competencia y especializacióri, sien-, 
do de libre elección. d e l, Ministro d e , 
Industria y Comercio,, previo informe 
del, Patronato. , - r y ..y ^

Los Jefes de Sección y técnicos* to-. 
dos con misión científica, y en pose-, 
sión del título profesional adecuado,, 
y en casos, excepcionales sin ély ¡serán 
nombrados por el Ministro mediante 
concurso de méritos, reglados, en cada , 
caso con arreglo a las exigencias dê  
función; y de título que se puntuali
zan en el artículo, 3,°. El personai ad-, 
ministrativo será nombradp, en . igual, 
forma. Los colaboradores, a que se , 
refiere éL .artículo. 13, serán nombra
dos asimismo , por el Ministro m e-/ 
diapte propuesta; de la Junta del Ins- 
tí tufo, con expresión, detallada de lps 
trabajos que¡ han de serles .confiados. 
El personal obrero será nombrado» por 
el Director del Instituto a: propuesta,

tfe tos. Técnicos encargados de los tra
bajos* a los que aquéllos se destinan*

Artículo 20. La plantilla de perso
nal del Instituto será fijada por el Mi
nisterio de Industria y Comercio a 
propuesta de la Junta del Instituto y 
con el informe de su Patronato,

CAPITULO V ^

Del Patronato e Inspección y Juntan 
directiva. 

Artículo 21. Formarán él Patronato'' 
el Ministro dé Industria y Comercio, 
quien podrá 'delegar - eri el Subsecreta
rio; los Directores genérales de Minas, 
Industria y Coiriercio, que podrán de
legar eri üri Jefe dé Sección de las: res-' 
pee ti vas Direcciones; el Rector de la 
Universidad Ceritrál o un Catedrático' 
dé la Facultad de Ciencias, Sección de 
Química, especializado en la materia, 
por delégación; un Ingeniero de Minas, 
otro Industrial y uri Doctor en Cien-; 
cias FíSicó-qüiriiicás o químicas dé no- [ 
toria especialización en carbones; un 
Abogado dél’ Estado dél Ministerio de 
Industria y Comerció; el Jefe de la 
Sección de Combustibles, con dos re
presentantes de la producción y dos 
dél cónSuirió, designados a propuesta 
dél Comité dé Combustibles; el Direc-! 
tor del instituto' Nacional de Combus
tibles líquidos, que ejercerá el cargo 
de Secretario del Patronato.

Artículo 22. Este Patronato debe
rá ’ reuriirse dos veces al año para re
cibir las Memorias dé lá Junta del Ins
tituto, y  cuántas veces sea necesario 
para igúál objeto en lo referente a los 
informes de ella y realizar cerca del 
Centro lá misión tutelar que el Estado 
y productores le confían. Aparte las 
gestiones o determinaciones qüe como 
consecuencia de la misma se deriven, 
estará encargado de dictaminar y ele
var, én su caso, a la Superioridad las 
propuestas de la Junta directiva. En 
asuntos de ¡nuevo trámite, y dando 

. cúéritá en Ja subsiguiente reunión del 
Patronato, ejercerá sus furiciones el 
Director general de Minas. , • - •
: Artículo 23. Las funciones inspec- 

toras fie los servicios del Iristituto las 
ejercerá el Patronato por medio de Co- 
mfáóhés de su seno, con elementos 
apropiados a cada caso, incluyendo 
siempre representantes de la porduc- 
ción y dél consumo. : ;

Artículo r. 24. El Instituto estará re
gido; por una Junta directiva; consti
tuida por él Director, como Presiden
te; por todos los Jefes de Sección, co
mo Vocales, y por él Secretario del 
Instituto, que lo será también de la 
Junta. y" v ' y  y ; ■ , i»
: E^ta Junta . se reunirá .obligatoria

mente .una vez,. por trimestre, y ade-;
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más siempre que el Director la convo
que y cuando lo pidan de oficio tres 
Vocales, por lo menos. .

Artículo 25. Las atribuciones de la 
Junta serán las siguientes:

1.a Proponer el plan de trabajos que 
anualmente ha de desarrollar el Insti
tuto, así como la conveniente distribu
ción de los créditos correspondientes 
al mismo.

2 a Examinar e informar las Memo
rias de ejecución y cuentas, llevándo
las al Patronato para su visado y ele
vación a la Dirección general.,

3.a Proponer la creación e incorpo
ración de nuevos estudios, la modifica
ción de los existentes y el aumento o 
modificaciones en el personal técnico 
que se juzguen necesarios.

4.* Proponer al Patronato ías per
sonas especializadas en determinados 
trabajos ciiyo asesorainiento o colabo* 
ración se estimen convenientes para el 
mejor desarrollo de los fines encomen
dados al Instituto, y la retribución que 
aquéllas deben percibir.

5 * Proponer al Patronato las rela
ciones que han de establecerse con 
otros Centros o con Servicios u Qrga 
nismos dependientes de, la Dirección., 
general de Minas fy Combustibles.

6.* Proponer a la Superioridad los 
Viajes y pensiones al extranjero que 
ba de realizar el personal, del Insti-, 
tituto o colaboradores del mismo.

7.* Proponer al Patronato los con
cursos dél personal técnico y , admiiiís- 
tratiyo que deban celebrarse, con in- ( 
dicación de las condiciones que han de 
regir en los mismos, así, como la prp- 
puesta Corres'póndiente. informada, una 
vez, que se Hállen realizados aquéllos. ’

■8.* r. Proponer al Patronato la conce», 
sión dp becas, recompensas, y párticx-! 
Pápionés en traba jpsv "
, |b° Otorgar los diplomas de espe- 

ciafización en las condiciones que opor
tunamente se establezcan.
,10. Organizar cursos breves, confe

rencias y el servició de publicacionés « 
adecuadó, con obj eto de propagar la . \ 
labor del Instituto, " ^

11*. ?rpponer los Reglamentos de qr* 
den interior por que se han de regir, 
lds trabajos, laboratorios, enseñanzas,*; 
etcétera, .así coiqo la misma Junta jen. , 
m  deliberaciones.

Interpretar el Reglamento en ca
sos dudosos.

13, Todas las demás funciones que 
se deriven del cumplimiento Je este p7e- 
glaménto. . A ‘

CAPITULO, VI

Del Director y régimen interno.

Artículo 26, El Director dél Itétí- 
tuto ostentará la represehtaéiófi dél

mismo y cuidará de la exacta obser
vancia de este Reglamento, de la ins 
pección inmediata de los trabajos que 
en aquél se realicen y ; de la dirección 
y vigilancia del régimen interior. Co
rresponde, por. consiguiente, al; Direc
tor :

L° Convocar y presidir la Junta a 
que se refiere el artículo 23 y elevar 
a lá Superioridad ios acuerdos de aqué
lla, ̂ llevando a efecto, en el caso que 
se determine, los que sean ejecutivos.

2.° Hacer que se cumpla el plan de 
trabajos acordados, inspecciotiándojés 
sobre los lugares mismos en qué se 
realicen, y estimular en todo momento 
el celo deí personal y las iniciativas 
qué dentro o fuera del Instituto res
pondan a los fines de éste.

3.° Redactar las Memorias que, vis
tas por el Patronato, han de servir 
para que la Superioridad conozca la 
labor semestral del Instituto.

4.° Poner el visto bueno en todos 
los trabajos, del Instituto como ,garam 
tía de que se iban verificado en él, sin 
perjuicio de que pueda emitir fsus in
formes, siempre que lo juzgue opor
tuno q la Superioridad lo demande.

5.° Nombrar el personal obrero que 
se necesite, según la importancia de, los 
trabajos que se , hayan. de emprender 
cada año,, dentro .}de. los créditos dispo
nibles y a, propuesta de ios . técnicos.^

6.° Comunicar directamente con í los 
Centros análogos, del extranjero, Direc
tores de laboratorios y Otros organís- i 
mos científicos de España, así como 
con los Jefes de los diversos servicios 
y dependencias del Ramo de Minas y 
Combustibles, tanto del Estado como 
provinciales y municipales, recabando 
los? datos y noticias que interesen al 
Instituto y el; envío de muestras o pro-; 
ductos que hayan de ser; obj eto; de en
sayo. ; .AV.. A/A : ; , A , A ;

f.0 Firmar con el-. Secretario los li
bros dé actas y libros registros de' la; 
Administración y: correspondencia del 
Instituto. . AAA:/:>VVv' -

8 Auto rizar los cobros y pagos ; re** 
f eren tes a depositaría. ; i A ; ;

9/° Expedir las certificaciones que: se 
soliciten, haciendo constar en las mi s- ̂ 
mas el autor del trabajo  ̂ iiémpre 'qifé 
sean de carácter técnico.

10. Llevar' el libró I de actas deí Pa
tronato. ;• ■ ; ; ; !

Articuló 27. En caso dé ausencia Ó' 
enfermedad deí Director, le sustituirá: 
en süs Tunciónés el Jefe dé una dé las 
tres: primeras Secciones, desighadopor 
la Dirección géneral de Minas y Co m-r 
bustiblés. A1 A. ' A A rA A v A  . v ; ,• ‘ í'\

Artículo 28. El Secretario tendrá á 
su cargo, además de la Secretaría ' y 
Archivo. del Instituto,. la. Biblioteca y :

documentación dél mismq. Se ocupará 
también de la publicación del Boletín. 
Le corresponde, pór tanto:A '• v  A 

1 Despachar con el Director los 
asuntos y correspondencia oficial deí 
Instituto. . . ,_v;. . A A A

: 2.° Redactar y llevar personalmen
te los libros de, actas de las sesión es 
de Juntas. . \ '• . A'A: A,

3.° Expedir certificaciónés r e í  er e11* 
tes a Secretaría y cuidar del buen ré
gimen dé los servicios de. Biblioteca 
y documentación dél Instituto, A

4.° Preparar y ordenar 1¿ publica* 
cióh dei Boletín, para su aparición 
con exactitud en las fechas que se  ̂de
terminen. ; a a .. a j ;a.,

5.a Cuidar de lá conservación; de 
los edificios y del material y mobilia
rio • pertenecientes al Instituto, llevan
do los invertíanos correspon dientes.

6.° La, recepción de fondos proce
dentes dé consignaciones oficiales y la 
de cuántos por otros conceptos ingre- 
sen en Depositáríá. ,

7.6 Los pagos y cobros qvie, ordene 
el Director, de los que llevará la co- 
rrespon diéhte contabilidad y libro de 
caja. _ A ' A  ̂ . ' A ‘ i ' V  •

8,° Lá formación y presentación de 
cuentas a la Junta cuando ésta. lo 
acuerdé. En fregará al Di rector, al , fina* 
lizar cadá trimestre, un /balancé' deta
llado de aquéllas. ■ A» A

Artículo 29. La Secretaria^ deílíos-; 
titutó, a todos los efectos dé .adniinis- 
ración de su presupuesto, fendra una. 
Intervención, designada por el Minis
terio de Hacienda. A

ARTÍCULOS ADICIONALES 

Primero. El personal del ¡ Instituto 
Nacional de Combustibles Líqiddos $é 
sujetará en el iniciál presente ejérqt- 
ció económico a la plantilla siguiente^ 

Un Director.

Sección de Investigación químicu.

Un Jefe de Sección.
Dos Técnicos. I

. iDos Técnicos auxiliares,

Sección de Producción .. r

Un Jefe de Sección. A
Un Técnico.
Un Técnico ’ auxiliar, J } 1

Sección de Aplicación

Un Jefe de Sección», ^
Un Técnico. , T
Un Técnico auxiliar. . , - .

. Un Delineante. , ,)

Sección Jurídico-Adminhtroltivui '

Un Jefe deí Sección^ . , , :
•Uní Auxiliar. - . : : . ; . A-A
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Secretaría.

Un Secretario. |
Un Auxiliar.
Un Auxiliar Contable.
Personal subalterno.
Becas.— Una o dos por cada una.de 

Las tres primeras Secciones.
Segundo. La designación del per

sonal técnico y administrativo de la 
máxima solvencia científica y técni
ca dentro de lo consignado en este 
Reglamento, que haya de nombrarse 
por primera vez se efectuará por el 
Ministerio de Industria y Comercio, a 
propuesta de la Dirección general de 
Minas y Combustibles, en etapas.

En principio se nombrará el Patro
nato, el Director, los Jefes de Sección 
y el Secretario para realizar cuantos 
trabajos sean necesarios para la ins
talación: y  funcionamiento del Insti
tuto, cumpliendo así lo dispuesto en 
el artículo 6.® del Decreto de 19 de 
Septiembre de 1904: el resto del per
sonal se designará a medida que lo 
requieran las necésidades y trabajos 
del Centro, a propuesta de la Junta y 
son la aprobación del Patronato.

Tercero. La dotación del Instituto 
Nacional de Combustibles líquidos 
por los conceptos diversos de locales, 
material, documentación, person al, 
Boletín y demás organizaciones y ser
vicios, se proveerá mediante las sub
venciones que el Estado acuerde y la 
Compañía Arrendátaria del Monopo
lio dé Petróleos conceda en cumpli
miento de los fines establecidos, de 
acuerdo con el Gobierno, según de
termina el Decreto aprobando el con
trato de arriendo y también por los 
ingresos obtenidos por la aportación 
de los productores, según señala el 
artículo 1!6 del presente Decreto, a 
cuyo objeto el Comité Ejecutivo de 
Combustibles propondrá a la Direc
ción general de Minas y Combustibles 
las cuotas qüe corresponden a los 
productores de combustibles sólidos y 
líquidos a los fines del sostenimiento 
deí Instituto.

Dado en Madrid a doce de Marzo de 
mil novecientos treinta y cinco, 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Industria y Comercio, 

An drés Orozco y  Ba t is t a .

Con sujeción a los preceptos 3e la 
Ley y Reglamento de Admisiones tem
porales, ha sido tramitada la ‘ solici
tud promovida por D. Enrique* Bassat 
y Strumza, industrial de Barcelona, 
referente a la admisión, en dicho ré
gimen, de flejes.de acero de clases es
peciales para la fabricación de hojas

de afeitar destinadas a la exportación.
La oposición manifestada por parte 

de dos entidades nacionales, más bien 
que una franca impugnación a lo ins
tado, es una justificación de la bondad 
de los lingotes de acero y flejes para 
precintos que en el país se fabrican.

Los informes que se han emitido por 
los organismos de la Administración 
a los que tal función corresponde, son 
en un todo favorables a la solicitud, 
que ha merecido también dictamen 
aprobatorio, sin discusión, de la cuar
ta Comisión arancelaria, de las crea
das, como organismo consultivo afec
to al Ministerio de Industria y Comer
cio, por Decreto de 8 de Diciembre 
de 1933, a cuyo conocimiento se so
metió l a oportuna tramitación, en 
cumplimiento de lo que preceptúa el 
párrafo primero del artículo 6.° del 
Reglamento de Admisiones tempora
les.

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y a propuesta 
del de Industria y Comercio,

Vengo en decretar :
A rticu ló la  Sé autoriza la admisión 

temporal de flejes de acero de clases 
especiales para la fabricación de ho
jas de afeitar a favor de D. Enrique 
Bassat y Strumza, de nacionalidad es
pañola, matriculado en Barcelona, y 
con instalación industrial en la calle 
de la Independencia, número 55, de 
la propia capital. Los productos ela
borados con los flejes importados en 
este régimen de beneficio, deberán 
destinarse a la inmediata exportación 
o justificar su entrada en Zona o De
pósito francos establecidos en territo
rio nacional.

Articuló 2.° La importación de los 
flejes y exportación de las hojas de 
afeitar se efectuarán por el puerto de 
Barcelona, cuya Administración prin
cipal de Aduanas se considerará como 
matriz a los efectos reglamentarios. En 
el caso de precisar la importación de 
la primera materia por la Aduana de 
Port-Bou, ello se solicitará de! Minis
terio de Hacienda, para su otorga
miento, según proceda, con arreglo a 
lo que determinan los artículos 11 y 
12 del Reglamento de 16 de Agosto 
de 1930.

Artículo 3.° El beneficiario de esta 
admisión temporal queda obligado a 
la prestación de garantía suficiente a 
responder del pago de los derechos de 
Arancel de la materia prima a impor
tar y  multas en las que pudiera incu
rrir, con arreglo a lo que se especifica 
en el artículo 4.° del citadlo Regla
mento.

Artículo 4.° La concesión se olor* 
ga con carácter permanente y con pla

zo de cuatro meses, como se solicita 
para la transformación industrial de 
los flejes y exportación de los pro
ductos elaborados, a los efectos pre
venidos en el artículo 8.° de la propia 
reglamentación.

Artículo 5.° Toda la documenta
ción de Aduanas se presentará, pre
cisamente, a nombre deí concesiona
rio, debiendo constar en las declara
ciones de despacho de entradla que la 
mercancía se importa en régimen de 
Admisión temporal; y en las facturas 
de exportación se hará referencia a 
la cuenta corriente abierta en la Adua
na matriz, con las demás anotaciones 
propias para la cancelación de las 
obligaciones prestadas, según proce
da. En garantía debida al interés del 
Tesoro y de la industria nacional, se 
obtendrán, a la importación, muestras 
duplicadas de las diferentes clases de 
flejes despachados, a fin de compro
bar a la exportación y durante el pro
ceso de transformación industrial la 
identidad de la mercancía importada.

Artículo 6.° Esfa admisión tempo
ral se autoriza bajo el régimen de In
tervención de la industria, a ejercitar 
por personal pericial del Cuerpo de 
Aduanas, en la forma y detalles que 
la respectiva Dirección general deter
mine, sin que tal régimen pueda ser 
sustituido por el de Inspección mien
tras por los Ministerios de Hacienda 

- y:, de Industria y Comercio se juzgue 
preciso que aquél subsista como ga
rantía de los intereses fiscales y de or
den económ ico que, respectivamente, 
les están encomendados.
•• Artículo 7.° Las mermas que sufra 
la primera materia en su transforma
ción industrial quedan fijadas en Un 
25 por 100 die su peso neto, previa 
comprobación oficial efectuada, por
centaje que podrá ser alterado en 
aquella pequeña cuantía que lós ser
vicios de intérvenCión juzguen precb 
sá, comó resultado de la práctica en 
la industrialización de los flejes; de
biendo ingresarse los- 'deréchós^áran- 
celarios correspondientes á lo^ recor
tes o desperdicios que resülféh cófi Al
guna utilidad y aprecio comercial y 
que no sean reexportados.

: Artículo 8.° Por el Ministerio dé
Hacienda se dictarán las hormas Com- 
píéméhiáriás de orden fiscal y" admi
nistrativo propias para el ejercicio de 
esta concesión.

Dado en Madrid á catorce de Mar
zo de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALÁ-ZAMORÁ Y TORRES 

y\. Ministro de Iadnstipiá y ComotciO*
An d rés  Orozco B a t ista ,
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MINISTERIO DE COMUNICACIONES

Excmo. Sr.: El artículo 26 del Re
glamento para el régimen y servicio 
del Ramo de Correos, del 7 de Junio 
de 1898, define como periódico o pu
blicación periódica a aquellos impre
sos que vean la luz pública en plazo 
fijó con ün mismo título repetido en 
cada ejemplar, sea cualquiera la ma
teria de que trate.
¡ Este precepto, así redactado, vino 
a recoger lo que en espíritu y letra 
determinara aquel otro fundamental 
de aplicación en la materia contenido 
en la Ley de 26 de Julio de 1873 so
bre policía de imprenta, establecien
do con ella un ordenamiento, concor
dancia y continuidad legal.

Al amparo de esta designación ge
nérica, algunas entidades® o Empresas 
editoras han creído hallar en ello 
el modo propicio de que a otras pu
blicaciones impresas se les reconozca 
igual carácter para disfrutar de aque
lla serie de concesiones o privilegios 
especiales que la legislación vigente 
otorga a los periódicos y publicacio
nes periódicas en general, y que tie
nen una significación más acusada en 
la fijación de la tarifa que por timbre 
postal han de satisfacer, con una con
siderable diferencia en menos del por
te señalado para los demás impresos.

Lo que en principio pudo reputarse 
como una concesión excepcional a la 
Prensa periódica por su relevante sig
nificación en la vida nacional como 
órgano máximo de expresión y de di
fusión pública, no es lógico que se 
convierta, cual viene aconteciendo, en 
un beneficio más para otros elementos 
editoriales que por su actividad* or
ganización y funciones nada tienen de 
común con las Empresas periodísticas.

Así, por ejemplo, no hay identidad 
de naturaleza entre los periódicos y 
otras publicaciones que en forma de 
novelas «encuadernadas vienen circu
lando por el correo con aquel carác
ter; porque si bien existe una confor
midad aparente con la le tra , de la Ley 
y una concordancia formal con los 
preceptos que rigen en la materia en 
cuantas dichas publicaciones o nove
las adoptan un título constante en ca
da edición o tirada, es igualmente 
exacto que, no ya el espíritu de las 
disposiciones en que los interesados 
ae apoyan, sino también el conoci
miento empírico de lo que es un pe
riódico y el propio dictamen de la ra
zón contrastado con la. experiencia, 
hacen rechazar en absoluto la consi
deración de periódico para todo lo 
que no sea una publicación impresa.

de contenido diverso y texto de va
riada índole, y que dentro de esta ca
racterística universal podrá referirse 
a distintas materias. No es posible, 
además, confundir su concepto ni di- 
fuminarlo en oscuras interpretaciones 
que, a lo sumo, pueden venir a adulte
rar la escueta significación de la Ley 
y a involucrar su esencia.

Distintos son por naturaleza el pe
riódico y las demás publicaciones im
presas que no revisten el carácter de 
Prensa periódica: al uno acompaña la 
actualidad y se constituye en vehícu
lo de información pública; la segun
da tiene la índole propia de las edi
ciones bibliográficas, distinta por su 
fin y utilidad, aunque sean éstos muy 
elevados, de la que corresponde a la 
Prensa periódica.

Sin embargo, la confusión persiste 
y son ya varias las Empresas edito
ras que vienen haciendo circular por 
el Correo, bajo el concepto de perió
dicos, novelas y publicaciones de aná
loga naturaleza, fundándose en la pe
riodicidad de su aparición y en la cir
cunstancia de llevar un título prefe
rente común que corresponde al nom
bre o designación industrial de las 
mismas. Y para evitarlo nada aprove
chará tanto a un fin positivo y prác
tico como una rectificación convenien
te sobre el texto de lo legislado en los 
Reglamentos del Servicio postal, que 
permita dar a la redacción de los pre
ceptos aplicables aquel estilo preciso, 
claro y concreto que ponga término a 
lo expuesto.

En su virtud, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de proponer a 
V. E. el adjunto proyecto de

DECRETO
De conformidad con el Consejo de 

Ministros y a propuesta del de Comu
nicaciones,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El artículo 26 del Re

glamento para el régimen y servicio 
del Ramo de Correós, de 7 de Junio 
de 1898, se entenderá redactado así: 

“Artículo 26. Se considerarán co
mo periódicos los impresos que vean 
la luz pública en plazo fijo con un 
mismo título repetido en cada ejem
plar y cuyo texto o contenido sea de 
índole o naturaleza diversa, distin
guiéndose por la variedad de enun
ciados, trabajos, informaciones o no
ticias.

La unidad de texto $n cada número 
o ejemplar excluye, para todo impreso 
o publicación impresa que reúna las 
demás condiciones de este artículo, su 
clasificación qomo periódico a todos 
Iqs efectos postales.”

Artículo 2.° Las Autoridades eco

nómicas competentes no autorizarán 
en lo sucesivo ningún concierto de 
franqueo para las ediciones de publi
caciones periódicas que no estén com
prendidas en el artículo que, por vir
tud de este Decreto, es objeto de mo
dificación.

Las Empresas editoras que los ten
gan concertados actualmente disfruta
rán de éste beneficio hasta la total ex
tinción del plazo por que fueron es
tablecidos,

Dado en Madrid a catorce de Marzo 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Comunicaciones»
C é s a r  J alón  Ara g ó n .

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Comuni
caciones,

Vengo en nombrar Vocal del Con
sejo de Vigilancia de la Caja Postal 
de Ahorros a D. José Cazorla Salcedo, 
Diputado a Cortes.

Dado en Madrid a catorce de Marzo 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Comunicaciones,
Cé s a r  J a ló n  A ra g ó n .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Comuni
caciones,

Vengo en nombrar Vocal del Con
sejo de Vigilancia de la Caja Postal 
.de Ahorros a D. José Suárez Figue
roa, Subgobernador del Banco de Es
paña,

Dado en Madrid a catorce de Marzo 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

Ministro de Comunicaciones,
C é s a r  J a ló n  Ara g ó n .

PRESIDENCIA D E  CONSEJO DE MINISTROS
ORDENES

Excmo. S r.: Vista la consulta diri
gida por el Ministerio de Justicia ai 
de Hacienda acerca del alcance de la 
Orden ministerial de 12 de Febrero 
último ; y

Considerando que los razonamien
tos consignados en el preámbulo de 
dicha Orden ministerial, y muy espe
cialmente aquel que consiste en decla
rar que las obligaciones reconocidas 
por la Ley de 6 de Abril último tie-
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nen asignado un crédito cuya distri
bución afecta única y exclusivamente 
a los perceptores y no a los intereses 
del Tesoro, y el que alude a la asimi
lación de los haberes concedidos al 
Clero por la expresada Ley a los de 
excedencia forzosa, cuya compatibili
dad se ha declarado en estos casos, 
siempre que la cuantía de los percibi
dos no desnaturalice el aspecto ali
menticio que se ha de reconocer a los 
que tienen carácter de pasivos:

Visto el artículo 9.° del Reglamento 
para la aplicación del Estatuto de Cla
ses pasivas,

E s t a Presidencia, conformándose 
con lo propuesto por el Ministerio de 
Hacienda, se ha servido declarar, con 
carácter general, que las pensiones 1 
otorgadas al Clero en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Ley de 6 de 
Abril de 1934 son compatibles con el 
percibo de otros haberes pasivos o ac
tivos que cobren sus perceptores, has
ta el límite de 5.000 pesetas estable
cido en el número tercero del artícu
lo 96 del Estatuto de Clases pasivas.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
11 de Marzo de 1935.

ALEJANDRO LERROUX

Señores Ministros de Justicia y Ha
cienda.

limo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por V. I.,

Esta Presidencia ha resuelto conce
der la gratificación de Instrucción, a 
partir de l.° del corriente mes de Mar
zo, al Capitán, destinado en el Arma' 
de Aviación militar, D. Juan Bono 
Boix, por estar comprendido en los 
preceptos del artículo 43 del Regla
mento de Aeronáutica militar.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 14 de Mar
zo de 1935,

p . D.,
GUILLERMO MORENO

Señor Director general de Aeronáu
tica.

limo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por el Sargento del Cuerpo de 
Mecánicos de Aviación Militar, don 
Plácido de Celiz Puerto, en súplica de 
que se le conceda el ascenso a Sub
oficial,

Esta Presidencia ha resuelto deses
timar su petición por no reunir las 
condiciones que determina el articu
lo 22 del Reglamento de Aeronáutica 
Militar, aprobado por Decreto-ley de 
13 de Julio de 1926.

¡Lo que comunico a V. I. para su

conocimiento y efectos. Madrid, 14 de 
Marzo de 1935.

p. D.,
GUILLERMO MORENO

Señor Director general de Aeronáu
tica.

Excmo. Sr.: A los efectos preveni
dos en el artículo 392 del Reglamen
to para la aplicación de la vigente ley 
de Reclutamiento,

Esta Presidencia ha resuelto publi
car la siguiente relación del personal 
del Arma de Aviación Militar que ha 
sido expulsado por incorregible:

Escuadra número 1.
Soldado Damián Bernal Jiménez, 

hijo de Damián y de Josefa, natural 
de Alcantarilla (Murcia).

Soldado Luis Ferrer Tranzo, hijo de 
José y de Isidora, natural de Utiel 
(Valencia).

Lo que comunico- a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 14 de 
Marzo de 1935.

p . D.,
GUILLERMO MORENO

Señores Ministro de la Guerra y Di
rector general de Aeronáutica.

limo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por V. I.,

Esta Presidencia ha resuelto conce
der la gratificación de Industria a par
tir de 1.° de Febrero próximo pasado 
al Comandante, destinado en el Arma 
de Aviación Militar, D. Antonio Gudín 
Fernández, por estar comprendido en 
los preceptos del artículo 43 del Re
glamento de Aeronáutica Militar.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 14 de Mar
zo de 1935.

p. D.,
GUILLERMO MORENO 

Señor Director general de Aeronáu
tica.

limo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por V. I.,

Esta Presidencia ha resuelto conce
der la gratificación de Industria a par
tir de 1.° del presente mes de Marzo al 
Comandante destinado en el Arma de 
Aviación militar D. Alfonso Fattjul 
GoñL por estar comprendido en los, 
preceptos del artículo 43 del Regla
mento de Aeronáutica militar.

Lo comunico a V. I. j» ra  su cono
cimiento y efectos. Madrid, 14 de Mar
zo de 1935. i

p. D.,
GUILLERMO MORENO 

Señor Director general de Aeronáutica.

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Por Ley de 16 de No

viembre de 1934, relativa al auxilio 
económico para el Ayuntamiento de 
Sevilla, le fué concedido a la Comisión 
encargada de formular los proyectos 
de reducciones del presupuesto muni
cipal,. un plazo de tres meses para Té 
realización de sus trabajos, y habien
do surgido dificultades imprevistas no 
imputables a dicho organismo y que le 
impiden el cumplimiento de su misión 
dentro del plazo marcado, según in
forma con {echa 5 del actual,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que sea prorrogado hasta el 
30 de Abril próximo el plazo de vida 
legal concedido a la Comisión nombra
da por la Ley antes aludida, a fin de 
que pueda reálizar la misión que por 
aquella disposición legal le fué con
ferida.

Madrid, 9 de Marzo de 1935.
ALEJANDRO LERROUX 

Señor Ministro de ... Señores

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 
limo. Sr.: Vistos el artículo 297 de 

la ley Hipotecaria y el Decretó de 22 
de Abril de 1931, este Ministerio ha 
acordado jubilar a D. Perfecto Conde 
Cid, Registrador de la propiedad de 
Alcira, de primera clase, con derecho 
al haber que por clasificación le co
rresponda, por tener cumplida la edad 
de setenta años que las citadas dispo
siciones establecen para la jubilación 
forzosa de estos funcionarios.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 14 de Marzo de 1935.

RAFAEL AI2PUN SANTAFE
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio, con fecha 31 de Di
ciembre de 1934, por D. Gabriel Gayón 
Duomarco, Fiscal provincial de ascen
so, jubilado, haciendo uso del derecho 
establecido en el artículo 2.d de ia Ley 
de 13 de Diciembre del citado año: v

Resultando que por Decreto de 11 
de Noviembre de 1932, dictado con 
arreglo a los preceptos de la Ley de 
8 de Septiembre del mismo año, fué ju
bilado con carácter forzoso y sin pre< 
via formación de expediente D. Gabriel 
Gayón Duomarco, Fiscal provincial de 
ascenso* que servía la plaza de Fiscal



Gaceta de Madrid.—Núm. 75 16 Marzo 1935 2173
en la Audiencia de Cuenca, y que in
terpuesto por este funcionario recurso 
de súplica contra dicha jubilación, le 
fúé desestimado por Decreto de 26 de 
Diciembre del citado año, de acuerdo 
con la propuesta elevada al Consejo de 
Ministros por el de Justicia,

El Consejo de Ministros, con aderan
do que la expresada jubilación no lo 
fué por las causas ni con sujeción a 
los trámites establecidos por la legis
lación anterior a las leyes de 1932, 
acordó lo siguiente:

Primero. Declarar nulo el Decreto 
de 11 de Noviembre de 1932, por el que 
fué jubilado D. Gabriel Cayón Duomar- 
co, Fiscal provincial de ascenso, k

Segundo. Reintegrarle en el Escala
fón de la carrera fiscal a su categoría 
y con el número con que debería figu
rar de no haber sido jubilado, quedan
do en la situación de excedente forzo
so, con los derechos que establece el 
artículo 39 del Estatuto del Ministerio 
fiscal, hásía que pueda ser cólocado en 
plaza de su categoría, según su anti
güedad, en relación con los demás fun
cionarios a quienes sean aplicados los 
beneficios que concede la Ley de 13 de 
Diciembre último.

Tercero. Declárale con derecho a 
que se le abone la diferencia entre los 
haberes que ha percibido y los que le 
hubieran correspondido de no haber 
sido jubilado, considerándole como ser
vido en activo el tiempo transcurrido 
desde la expresada jubilación.

En su virtud, este Ministerio, en cum
plimiento del acuerdo adoptado por el 
Consejo de Ministros y en ejecución de 
cuanto previene la Ley de 13 de Di
ciembre de 1934, lo participa a V. I. a 
los efectos ordenados.

Madrid, 15 de Marzo de 1935.
RAFAEL AIZPUN SANTAFE 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio con fecha 7 de Ene
ro de 1935 por los herederos de don 
Fernando Garralda Calderón^ Fiscal 
jubilado, haciendo uso del derecho es
tablecido en el artículo 2.® de la Léy 
de 13* de Diciembre de 1934:
) Resultando qué por Decreto de 2 de 
Diciembre de 1932, dictado con arreglo 
a la Ley de 8 de Septiembre del mis
mo año, fué jubilado sin previa for
mación de expediente y con carácter 
forzoso D. Fernando Garralda Calde
rón, Fiscal provincial de entreda, que 
servía el cargo de Fiscal en la Audien
cia de Patencia, y que interpuesto re
curso de súplica contra la expresada 
jubilación p o r el referido funcionario^

le fué desestimado por Decreto de 20 
de Diciembre del año citado, de acuer
do con la propuesta elevada al Conse
jo de Ministros por el de Justicia:

Resultando que los solicitantes hacen 
constar que e¡l expresado funcionario 
falleció el 20 de Septiembre de 1934,

El Consejo de Ministros, consideran
do: 1.®, que la mencionada jubilación 
no lo fué por las causas ni con arre
glo a los trámites establecidos en la 
legislación anterior a las leyes de 1932; 
2.°, que este funcionario, de no haber 
sido jubilado, habría sido promovido 
en 28 de Enero de 1933, con antigüe
dad de 1.° del mismo mes, a la cate
goría de Fiscal provincial de ascenso, 
en la que figuraría actualmente; 3.°, 
qúe la circunstancia de haber fallecido 
el interesado impide que la revisión 
de la sanción tenga otras consecuen
cias que las relativas a la indemniza
ción de los perjuicios económicos su
fridos por el menor percibo de habe
res del Estado, indemnización qué debe 
ser percibida por sus herederos; acordó 
lo siguiente:

1.° Declarar nulo el Decreto de 2 de 
Diciembre de 1932, por el que fué jubi
lado D. Femando Garralda Calderón, 
Fiscal provincial de entrada.

2.° Reconocerle como tiempo de ser-, 
vicio activo el transcurrido desde la 
fecha de dicho Decretó hasta la de su 
fallecimiento. (

3.° Declarar con derecho a sus here
deros al abonó de la diferencia entre 
los haberes que percibió y los que le 
hubieran correspondido hasta la fecha 
de su fallecimiento, teniendo en cuen
ta la en que hubiera debido ser pro
movido a la categoría de Fiscal pro
vincial de ascenso.

En su virtud, este Ministerio, en 
cumplimiento dél acuerdo adoptado por 
el Consejo de Ministros y en ejecución 
de cuanto previene la Ley de 13 de 
Diciembre de 1934, lo participa a V. L a 
los efectos ordenados.

Madrid, 15 de Marzo de 1935.
RAFAEL AIZPUN SANTAFE 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo; Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio con fecha 15 de Di
ciembre de 1934 por D. Adolfo Sán
chez de Movellán y Gutiérrez de Celis, 
Magistrado jubilado, haciendo uso del 
derecho establecido en el artículo 2.° 
de la Ley de 13 de Diciembre del ci
tado año:

Resultando que el solicitante fué jubi
lado, sin previa formación de expe
diente, por Decreto de 11 de Noviem
bre de 1932, dictado en aplicación de

la Ley “de 8 de Septiembre del mis
ma año,

El Consejo de Ministros, consideran
do que la expresada jubilación no se 
acordó previos los trámites legales ni 
por causas establecidas en la legisla
ción anterior a las leyes de 1932, acor
dó lo siguiente:

1.° Declarar nulo el Decretó de 11 
de Noviembre de 1932, por el que fué 
jubilado D. Adolfo Sánchez de Move
llán y Gutiérrez de Celis.

2.° Reintegrar a dicho funcionario 
en el Escalafón de la Carrera judicial 
con el número y en la categoría en 
que debería figurar si no hubiera sido 
jubilado, quedando en situación de ex
cedente forzoso con los derechos esta
blecidos en los artículos 22 y 29 del 
Decreto de 2 dé Junio dé 1933, en tan
to no le Corresponda ser colocado en 
plaza de su dotación, según su antigüe
dad, en relación con los demás funcio
narios a quienes sean aplicados los be
neficios de la Ley de 13 de Diciembre 
último.

3.° Declararle con derecho al abono 
de la diferencia entre los haberes per
cibidos y los que debió percibir desde 
su jubilación, reconociéndole como 
tiempo de servicio activo el transcu
rrido desde que aquélla tuvo lugar.

En su virtud, éste Ministerio, en 
cumplimiento del ácuerdo adoptado por 
el Consejo de Ministros y en atención 
de cuanto previene la Ley de 13 de 
Diciembre de 1934, lo participa a V. I. a 
los efectos ordenados.

Madrid, 15 de Marzo de 1935.
RAFAEL AIZPUN SANTAFE 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio por D. León Muñoz- 
Cobo y Esteban, Fiscal jubilado, ha
ciendo uso del derecho establecido en 
el artículo 2.° de la Ley de 13 de Di
ciembre de 1934:

Resultando que por Decreto de 11 de 
Noviembre de 1932, dictado con arre
glo a la Ley de 8 de Septiembre del 
mismo año, fué jubilado, con carácter 
forzosp y sin previa formación de ex-» 
pediente, D. León Muñoz Cobo y Este
ban, Fiscal provincial de ascenso, que 
servía la plaza de Fiscal en la Audien
cia de Córdoba, y que interpuesto por 
este funcionario recurso de súplica con
tra la expresada jubilación, le fué des-, 
estimado por Decreto de 26 de Diciem
bre del año citado, de acuerdo con la 
propuesta elevada al Consejo de Minis
tros por el de Justicia,

El Consejo de Ministros, consideran
do que la referida jubilación no lo fué
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por las causas ni con arreglo a los trá
mites establecidos en la legislación an
terior a las Leyes de 1932, acordó k 
siguiente:

1.° Declarar nulo el Decreto de 11 
de Noviembre de 1932, por el que fué 
jubilado D. León Muñoz-Cobo y Este
ban, Fiscal provincial de ascenso,

2.° Reintegrarle en el Escalafón dt 
la Carrera fiscal a su categoría y con 
el número en que debería figurar de 
no haber sido jubilado, quedando en la 
situación de excedente forzoso, con los 
derechos que establece el artículo 39 
del Estatuto del Ministerio fiscal, hasta 
que pueda ser colocado en plaza de su 
categoría, según su antigüedad en rela
ción con los demás funcionarios a quie
nes se apliquen los beneficios que con
cede la Ley de 13 de Diciembre último.

3.® Declararle con derecho a que se 
le abone la diferencia entre los habe
res que ha percibido y los que le hu
bieran correspondido de no haber sido 
jubilado, considerándole como servido 
en activo el tiempo transcurrido desde 
la expresada jubilación.

En su virtud,
Este Ministerio, en cumplimiento del 

acuerdo adoptado por el Consejo de 
Ministros y en ejecución de cuanto pre
viene la Ley de 13 de Diciembre de 
1934, lo participa a V. I. a los efectos 
ordenados.

Madrid, 15 de Marzo de 1935.
RAFAEL AIZPUN SANTAFE 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio, con fecha 11 de Fe
brero último, por doña Dolores Rodrí
guez Navarro, viuda del que fué Ma
gistrado, jubilado, D. Angel Guerrero 
Sagrario, y por D. Antonio Guerrero 
Sagrario, como presidente del consejo 
de familia de los menores hijos del ci
tado Magistrado fallecido, haciendo 
uso del derecho establecido en el ar
tículo 2.° de la Ley de 13 de Diciem
bre de 1934:

Resultando que D. Angel Guerrero 
fué jubilado, sin previa formación de 
expediente, por Decreto de 2 de Di
ciembre de 1932, en aplicación de la 
Ley de 8 de Septiembre del mismo año,

El Consejo de Ministros, consideran
do que la expresada jubilación no se

acordó previos los trámites legales, ni 
por causas establecidas en la legisla
ción anterior a las Leyes de 1932, pero 
que la circunstancia de haber fallecido 
el funcionario impide que la revisión 
de la sanción tenga otras consecuen
cias que las relativas a la indemniza
ción de los perjuicios económicos su
fridos por el menor percibo de haberes 
del Estado, indemnización que debe ser 
percibida por los herederos, acordó lo 
siguiente:

1.° Declarar nulo el Decreto de 2 de 
Diciembre de 1932, por el que fué jubi
lado D. Angel Guerrero Sagrario.

2.° Reconocerle como tiempo de ser
vicio activo el transcurrido hasta su 
fallecimiento desde la fecha de dicho 
Decreto.

3.° Declarar a sus herederos con de
recho al abono de la diferencia entre 
los haberes que percibió y los que has
ta la fecha de su fallecimiento debió 
percibir el citado funcionario.

En su virtud,
Este Ministerio, en cumplimiento del 

acuerdo adoptado por el Consejo de 
Ministros y en ejecución de cuanto pre
viene la Ley de 13 de Diciembre de 
1934, lo participa a V. I. a los efectos 
ordenados. •

Madrid, 15 de Marzo de 1935.
RAFAEL AIZPUN SANTAFE 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S r.: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio, con fecha 14 de 
Enero de 1935, por Rafael González 
Besada, Inspector-Fiscal, jubilado, ha
ciendo uso del derecho establecido en 
el artículo 2.° de la Ley de 13 de Di
ciembre de 1934:

Resultando que el solicitante fué ju
bilado, sin previa formación de expe
diente, por Decreto de 8 de Noviem
bre de 1932, en aplicación de la Ley 
de 8 de Septiembre del mismo año:

Resultando que este funcionario 
cumplió la edad marcada para la ju
bilación por las disposiciones vigen
tes, en 6 de Diciembre de 1933,

El Consejo de Ministros, conside
rando que la expresada jubilación no 
se acordó previos los trámites legales 
ni por causas establecidas en la legis
lación anterior a las Leyes de 1932,

pero que la circunstancia de haber 
cumplido dicho funcionario la edad 
de jubilación limita los efectos de la 
reparación que puede acordarse, ha 
dispuesto lo siguiente:

1;° Dejar sin efecto el Decreto de 
6 de Noviembre de 1932, por el que 
fué jubilado D. Rafael González Besa
da y Valdés, desde su fecha hasta la 
de 6 de Diciembre de 1933, desde la 
que se le entenderá jubilado, recono
ciéndole como tiempo de servicio ac
tivo el transcurrido entre ambas fe
chas.

2.° Declararle con derecho al abo
no de la diferencia entre los haberes 
percibidos y los que debió perciir du
rante el mismo tiempo,

En su virtud,
Este Ministerio, en cumplimiento del 

acuerdo adoptado por el Consejo de 
Ministros y en ejecución de cuanto 
previene la Ley de 13 de Diciembre 
último, lo participa a V. I. a los efec
tos ordenados*

Madrid, 15 de Marzo de 1935.
RAFAEL AIZÓPUN SANTAFE

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto se devuelvan al personal que 
se expresa en la siguiente reláción, 
que empieza con D. Dionisio Navarro 
Barroso y termina con José Llansó 
Simón, las cantidades que ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en 
filas, por hallarse comprendidos en 
los preceptos y casos que se indican, 
según cartas de pago expedidas en 
las fechas, con los números y por las 
Delegaciones de Hacienda que se ci
tan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibi
rá el individuo que hizo el depósito 
o la persona autorizada en forma le
gal, según previenen los artículos 470 
del Reglamento de la ley de Recluta
miento de 1912 y 425 de la vigente.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 13 de 
Marzo de 1935.

ALEJANDRO LERROUX
Señor ... &*•

v  '
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MINISTERIO DE HACIENDA

 ORDENES
I l m o .  Sr.: Vista la instancia formu
lada por el Director-Gerente de la en- 
fldíad Bética, S. A., Cooperativa agrí
a l a  industrial, propietaria de la fá
brica de azúcar denominada “Sah Fer
nando”, sita en Los Rosales (Sevilla), 
^licitando autorización para  instalar 
ieii diébó punto una fábrica de alcohol 
.desnaturalizado, en la que habrán de 
Recibir mensualmente, con impuesto 
^ran iído , hasta 50.000 litros de alco- 
Jjtpl procedentes de su destilería y  de 
otras fábricas: :
1** Vistos los artículos 00 y 61 y  los ca
pítulos iy , VI y VIII del vigente Regla
mento de la Renta del Alcohol, y la 
^rden ministerial de i  de Diciembre 
?rfe 1931 y .
fe Considerando que el primero de lps 
Jjclículos citados permite la instala
ción de las fábricas de esta clase en 
Hifeos donde exista una fábrica dé 
#úcár en actividad, en cuyo "caso se 
4ácuentra la localidad de que aquí se 

procediendo, pot* lo tanto, acce- 
Mjferjatlo que se solicita, siempre que 
^ 'cu itip lan  las demás prescripciones 
reglamentarias,

Ministerio, de conformidad con 
|o prdpúesto por V. I., acuerda áutóri- 
m  á la Sociedad anónima Bética, Co- 
,|peratiy^ ágrícola industria l propiétá: 

de la fábrida de azúcar dehothiha- 
“San Fernando”, Sita en Los ítosa¿ 
(Sevilla), para instalar en dicho 

una fábrica de alcohol deshatu- 
f iz a d o , debiendo ajustarse en su itrs-

tlación y funcionamiento a lo ^prés- 
ito en los capítulos IV, VI y V lií del 
Agente Reglamento de Alcoholes y en 

y  Orden ministerial de 7 de Dieiem- 
fc y d e  1931, v t / v
¿i$p digo a V. I. pára su conochnien- 

efectos correspondientes. Madrid,

f \de Marzo d e -1935? ‘
P .'B . , '  ’ - :

á r .• _ ‘ ; ‘ ' JOSE DE LARA-
Director general d© Aduaba.su\ . : / ' • ' í ' t < ■ ;■

I l mo. Sr ,:   Visto el expedienta ins- 
yúído para la provisión de l^vaGan- 
^  de Inspector, Jefe de, Ñegqeiac|o' de 
\J%tinda clase del Cuerpo téjpnico, de 
^nspección de Seguros y ; Ahorros, pro- 

M  de Febrero .próximo pa- 
Afe^por fallecimiento de D.Antatiio 
|fiménez Martínez, que la desempeña- 
f e  y teniendo ,en, cuenta lo.precep- 

en el Real decreto-reglamento 
¡fe fe de Septi^hibré de 1918 y, Reales 
i |^ tp s .d e .3 4 .d e  Noviembre de 1922 
S  de Jupio de 1930, , •

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar la corrida de escalas propues
ta  por esa Dirección general y  nom
brar, con la; antigüedad, para todos los 
efectos legales, de 14 de Febrero; de 
1935, día siguiente :a l en que se pro
dujo ; la vacante, a; los señores siguien
tes:1 , ’V; .. . v

A D. Virgijio Martín Aguilera, que 
en la actualidad ocupa) el número Uno 
de la clase inferior inmediata, Inspec
tor, Jefe de Negociado de segunda cla
se, con el haber anual de 7.000 pe
setas. , * ^ v‘..

A D, Nicolás Aparicio Rozas, Oficial 
primero, del Cuerpo Auxiliar dé Segu
ros y  Ahorros, qüe reúne las condi
ciones que para el ingreso en él Cuer
po técnico determinan las disposicio
nes vigéntes, Inspector, Jefe die Nego
ciado de tercera clase de dicho Cuer
po técnico, con el haber anual de 6.000 
pésetes* en la vacante producida por 
ascenso del anterior, debiendo cumplir 
previamente todos los requisitos re
glamentarios. - 

A D. Luis Sánchéz-Pastor y Pastor, 
Oficial ségundo dél Cuerpo Auxiliar, 
con el núm ero, uno en esa dase, Ofi
cial primero, con él haber anual de 
5.0.00 pesetas, en la vacante producida 
por ascenso del anterior.

A la señorita; María de la .Encarna
ción Verdú Illán, que en la actualidad 
ocupa eh,número, upó de la, dase de 
Oficiales terceros, Oficial segundo; con 
el haber anual ,de 4.000 pesetas, eh la 
vacante que resulta, por ascenso del 
anterior. „ * ' . /  .

Lo qu$ cornupico a  V. I. para su co
nocimiento y efectos. Mádri'd, 11 de 
Marzo de 1935*

' ' £ MANÜEL MARRACO
Señor 'Director général de Seguros y

Ahorros,

Visto el expediente de La Occidua, 
Sociedad anónima, Mieres, seguro de 
defunciones, en trámite de inscrip
ción; y

Resultando que por escritura fecha 
16' dé foiciembre de 1933 se constituye 
una Sociedad anónima denominada La 
Occidua, domiciliada en Mieres (Astu
rias), con un capital suscrito de 50.000‘ 
pesetas y 15.000 pesetas desembolsadas, 
para dedicarse al seguro de defuncior 
nes, consistente; en proveer al servicio 
de enterramiento del contratante o de 
los familiares falleeidos que consten en 
la relacionad© la consiguiente póliza:. 
r - Resultando que justifica, entre los do
cumentos presentados, un depósito de' 
inscripción de 7.300 pesetas nominales 
de Deuda interior 4 por 100, que repre
sentan, a cambios corrientes, más de 
5í000 pesetas efectivas;

Resultando que en el expediente de 
inscripción de esta entidad buy acumu
lados una porción de documentos y 
aclaraciones que ha ido aportando en 
distintas fechas, como consecuencia de 
visitas de inspección que hubieron de 
practicarse, y como consecuencia tam
bién de requerimientos oficiales, hasta 
llegar a determinar la clase de seguros 
que pudiera efectuar; viniéndose a 
concretar, en definitiva, que se dedica 
principalmente a la prestación de ¿er- 

; vicios de enterramiento y a la indem
nización en metálico en .determinados 
casos; ; ' 7... * 7:..7.7;.:77
:■ Vistor lo dispuestó en el artículo 2y- 

de la ley de Seguros de 14 de Mayo 
de 1908, y en los artículos 8.Q y si-, 
gúientes: del Reglamento para su apli
cación; y .7 ' r. 7;’ '

Considerando que el capital social ; 
suscrito y desembolsado y : ei deporto ; 
de inscripción se hallan de acuerdo con 
los tipos exigidos a esta clase de,enti

d ad es :
Gonsiderando que en lo qüe se refiere 

a las pólizas y Reglamentos a emplear 
con sus asegurados es conveniente que 
todas esas modificaciones fragmenta
rias que ha dado a conocer se recojan 
en un solo. texto y sea éste sometido 
a la. aprobación de la Dirección getíér 

.ra l fie Seguros,* haciendo constar en $u 

. clausulado o condiciones, de modo con
creto, el importe de las indemnifcacÍQ- 
nesr en metálico, optativas, a que tiene 
derecho: el asegurado o sus familiáres 
mayores de catorce años, cuando con , 
ocasión de un fallecimiento reriunpién . 
a los servicios contratados con la Com- , 
pañía; . v ¡

Este Ministerio de Hacienda, de con- * 
formidad con él dictamen emitidO| por 
la Junta fconsultiya de Seguros; ha te- : 
nido a bien autorizar la inscripción de 
La Occidua, S. A. de seguros de defun
ciones, de Mieres (Asturias), en el Re- ; 
gistro establecido por la ley de Segu
ros de 14 de Mayo de 1908, pero con
dicionando la inscripción y funciona- : 
miento a que en el plazo die un mes * 
remita a* la aprobación de la Dirección 

' general de Seguros nuevos ejemplares 
impresos de las pólizas y Reglamentos 
a* emplear cop sus asegurados, efi‘ los 
qhe se recojan todas la» alteraciones 
que ha dado a conocer, además;de con
signar de modo concreto las cifras de 
indemnización en metálico para mayo
res de catorce años, en los casos de 
que los familiares del fallecido' renun
cien al servicio contratado o acuerden J 

. el enterramiento por su cuenta; ’ :
Madrid, 8 de Marzo de 1935. c :

MANUEL MARRACO

,5eñor Director general de Seguros y  
-  Ahorros. v  , x ,
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MINISTERIO DE INSTRUCCION  PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES

limo, Sr.: Vistas las propuestas de 
¡Maestros y Maestras remitidas ipor los 
Consejos provinciales de Primera en
señanza de las provincias que a conti
nuación se expresan, aprobados con de
recho al pase del segundo al primer 
Escalafón, con ¡arreglo al Decreto de 
14 de Enero de 1933:

Resultando favorable el informe del 
Consejo provincial de Primera ense
ñanza y considerando cumplidos todos 
los preceptos legales,

Este Ministerio iba resuelto:
1.° Declarar con plenitud de dere

chos para su ingreso en el primer Es
calafón a los siguientes Maestros y 
Maestras de las citadas provincias, 
que conforme al artículo 9.° de dicho 
Decreto serán incluidos en el grupo 
de los aprobados del curso escolar de 
1933-34, por el orden ¡que determinan 
los números que se expresan, que son 
los que tienen en el Escalafón de 1*931*

GUADALAJARA

M aestros.

Número del jprimer Escalafón, 18.626 
bis; número del segundo Escalafón, 858, 
D. Santiago Lario Sanz.

18.916 bis-1.815, D. Eugenio ¡Muñoz 
Muñoz.

18.971 bis-2.327, D. Jacinto Alvaro 
Tamayo.

19.070 bis-3.446, D. Macario Santos 
A yuso.

19.074 bis-3.478, D. Antonio Sobrino 
Sobrino.

No justifica en la hoja de servicios 
que acompaña la causa de haber estado 
fuera de la enseñanza D. Pedro Valla
dares Botija, 2.527.

Falta hoja de servicios de D. Jenaro 
L. Martínez Martínez Fernández, que 
está incluido en la propuesta.

Maestras.

16.305 bis-2.208, doña Justa Antonia 
¡S. Antonio Osana.

16.308 bis-2,242, doña Josefa López 
Alcaide.

16.315 bis-2 319, doña Juana Dorado 
¡Ruiz.

16.383 bis-2 328, doña Francisca Var
ga Alhama.

16.408 bis-3¿0l7, doña Luisa Castello- 
te García.

16.429 bis-3.249, doña Juliana García 
las Heras.

16.453 bis-3.411, doña Petra iMaM 
tuberías. ...

10.562 bis-4.210, doña Isabel Sanz Ro
dríguez.

16J>08 bis, ingresa en la categoría de 
3.000 pesetas en 1.° de Abril de 1933 do
ña Prudencia Luzón Luzón, que ha re
mitido nueva hoja de servicios justi
ficando la causa de haber estado fuera 
de la enseñanza; razón por la cual no 
se le asignó número en él primer Es
calafón en la Orden de 2 del actual 
(Ga c e t a  del 5 ).

L E O N

Maestro.

19.062 bis-3.319, D. Ignacio Turrado 
Caer acedo.

Maestras.

16.128 bis-338, doña Eugenia Hernán
dez Vaquero.

16.260 bis-1.865, doña Felisa Mayor 
Pérez.

16,360 bis-2.608, doña Abilia Burdiel 
Felipe.

16.558 bis-4.168, doña Lucinda Po
sado Benavides.

OVI EDO

M aestros.

18.794 bis-204, D. Sadot Caamaño Bo- 
rrageiros.

18.849 bis-1.131, D. Alejandro Alva- 
rez Freigenero.

18.850 bis-1.140, D. Jacobo Requejo 
Leal.

18.882 bis-1.456, D. Máximo Noguei- 
ras Opazo.

18.882-2-1.457, D. Eladio Lafuente 
Fernández.

18.882-3-1.461, D. Castro Vispo Villar.
18.883-1-1.470, D. Victorino Decampo 

Biel.
1.883-2-1.473, D. Ruperto Lage Cid.
18.932 bis-1.945, D. Laureano Portas

Pérez.
18.941 bis-2.042, D. Ramón Quintairos 

Ontariño.
18.942-bis-2.064, D. Maximino L. Gon

zález Fernández.
18.043 bis-2.096, D. Juan Romero Ro

mero.
18.940 bis-2.178, D. Rafael Estévez 

Vergara.
18.056 bis-2.227, D. Bernadino R. Ba- 

rreiro.
18.973 bis-2.391, D. Carlos González 

López.
18.076 bÍs-2.423, D. Eduardo Sánchez 

Hernández.
18.991 bis-2.589, D. Benito Granda 

Iglesias. .
18.997 bís-2.061, D. Teodoro Carnéro 

Fernández.
19.007-1-2.758, D; Remigio Puga Ro

dríguez,

19.007-2-2.762, D. Manuel Losada
Sueiro.

19.019 bis-2.930, D. Ramón Méndez 
Real.

19.039 bis-3.098, D, Enrique Rodrí
guez Rodríguez.

19.052 bis-3.199, D. Eladio Garrido 
Losada.
; 19.054 bis-3.237, p . José MartinesBa« 
rr io ."' ■

En la hoja de servicios que acompa
ña no justifica la causa de haber estado 
fuera de la enseñanza D. Benito Cara* 
més Gamallo, 1.474.

Maestras.

16.123 bis-58, doña Peregrina Expó* 
sito. .... ;;

16.123-2-63, doña Élodia Prada Arias,
' 6.135 bis-503, doña Consuelo Colme*
tiero Alvarez.. ■ •  ̂>■ ■■ .n .
, 16.138 bis-572, doña María Luisa Pé* 
rez Hermidav ,

16.147 bis-715, doña Matilde Sears 
Vázquez. -. • •

16.148 bis-739, doña Manuela A. Pre
sas Fernández.

16.152 bis-848, doña Adelaida Martí 
pez Senra. ,

16.224 bis-1.518, doña Maimeía &nd( 
Delgado.

16.477 bis-3.581, doña Rosa Rodrigues 
Áreos. ... . .. .

16.495 bis-3.7lí,. doña Avelina í)olo: 
rés González Rodríguez. .

16.502 bis-3.756, doña María del Ro
sario Fernández Salgado.

16.519 ¡bÍs-3,876, doña Clementina .SEa- 
ría Rodríguez,

16.519-2-3.884, doña Rufina Hermelin 
da González Ordás,

16.521 bis-3.906, doña Agueda,Pére; 
Dolz. . -

Í6.¿48 bis4,085, doña Enedina Gon 
zález Jiménez. ,;c

16.567 bis-4.234, doña Arístides $ot( 
Pombar* ’

16.588 bis-4.387 bis provisional, doñi 
María Díaz Díaz. ■ ? v

No consta en lâ s hojas de servicio; 
que acompañan la causa de haber es 
tado fuera de la enseñanza: Doña Jía 
ría LTruburu Corral, 1812; doña Ánto 
nia Fuentes Arpiesto, 469; doña Clotil 
de Tesouro Borrajo, 2.380 bis,vy 4pñ¡ 
María de la Luz Alvarez Mehéndéz.

En virtud de Jo que preceptúa e 
apartado 3.° de Ja Orden de 13 de Ene 
f o  dé* 1934 (G a c e t a  del 21), se ;éx 
cluyen de la propuesta á dBná Síaríi 
González Merino, 1.870, y doña Márí¡ 
de la Concepción Méndez Gaijte, 10C 
por haber estado separadas de la /en 
señanza. ./.• <A’

2.° Que los ¡Maé&tros y Maestras. d 
esta Orden que tienen asignado número 
del primer Escalafón ingresen je»« él
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con efectos de 1.° de Septiembre de 
1934, según dispone el número 4*° de la 
Orden de 13 de Enero del mismo año 
(Ga c eta  del 21).

3.° Que se subsane el error pade
cido en la relación general de Maes
tros ingresados en el primer Escalafón, 
con arreglo al Decreto de 14 de Enero 
de 1933, que publica la G a c e t a  del 
5 del actual, dando de baja en el nú
mero 19.095 a D. T( ribio Buxeda Batlle, 
que le corresponde el 19.099 bis, toda 
vez  que ingresó en la categoría de pe
setas 3.000 en 7 de Junio de 1933.

4.° Que se conceda un plazo de vein
te días, a contar desde la publicación 
de la presente Orden en la G a c e t a , 
para que puedan presentar nuevas ho
jas de servicios, sin defecto alguno, los 
Maestros y Maestras a quienes no se 
ha podido adjudicar número en el pri
mer Escalafón, por ser nulas las reci
bidas con los respectivos expedientes.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 15 

"de Marzo de 1935.
P. D.,

MARIANO CUBER 
Señor Director general de Primera én- 
‘ señanza.

linio. Sr.: Vista la copia dél acta 
autorizada por el Notario- D. Luis Her
nández González, referente a la subas
ta de las obras de construcción de Es
cuelas unitarias, dos para niños, dos 
para niñas, y una para párvulos, en 
Carboneras de Guadazaón (Guenca), 
verificada en 20 de Febrero último, 

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente la ejecución de las 
referidas obras al mejor postor don 
Robustiano Guardia García, vecino de 
Cuenca, calle de Cervantes, número 5, 
en la cantidad líquida de 90.474,73 pe
setas, que resulta Una vez deducida la 
de 17.233,28 pesetas a que asciende la 
baja del 16 por 100 hecha en su pro
posición de la de 107.708,01 pesetas, 
que importa el presupuesto de contra
ta que ha servido de base para la men
cionada subasta.

Lo digo a V. I. para su conoci- 
miento y efectos. Madrid, 13 de Marzo 
de 1935.

P* D.,
’ MARIANO CUBER
.Señor Director general de Primera 
¿enseñanza.

• limo. Sr.: Vista la copia del acta 
autorizada por él Notario D. Luis Her
nández González, referente a la subas
ta de las obrás de construcción de Es
cuelas graduadas en Abarán (Murcia)/ 
aerificada en 20 de Febrero último,

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente la ejecución de las 
referidas obras al mejor postor don 
Vicente Cabrero Mira, vecino de Ali
cante, calle de San Nicolás, número 12, 
en la cantidad líquida de 224.816,89 pe
setas, que resulta una vez deducida la 
de 51,370,93 pesetas a que asciende la 
baja del 18,60 por 100 hecha en su pro
posición de la de 276.187,82 pesetas, 
que importa el presupuesto de contra
ta que ha servido de base para la men
cionada subasta.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Marzo 
de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER 

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: Vista la copia del acta au
torizada por el Notario D. Luis Her
nández González, referente a la subasta 
de las obras de construcción de Escue
las unitarias en Torralba (Cuenca), ve
rificada en 20 de Febrero último,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución délas refe
ridas obras ál mejor postor D. Teófilo 
Martínez la Parra, vecino de Cuenca, 
calle de Magdalena Fuentes, núm. 10, 
en la cantidad líquida de 62.988,50 pe
setas, que resulta una vez deducida la 
de 9.520,42 pesetas a que asciende la 
baja del 13,13 por 100 hecha en su pro
posición de la de 72.508,92 pesetas, que 
importa el presupuesto de contrata que 
l>a servido dé base para la mencionada 
subasta.

Lo digo a V. I., para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 13 de Marzo de 1935.

p . d .,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Vista la copia del acta au
torizada por el Notario D. Luis Her
nández González referente a la subasta 
de las obras de construcción de Escue
las unitarias en Valdecarros (Salaman
ca), verificada en 20 de Febrero último, 

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las re
feridas obras al mejor postor, Hijos dê  
Segismundo Andrés, vecino de Sala
manca, calle de Velázquéz, número 4, 
en la cantidad líquida de 59.587,26 pe
setas, que resulta una vez deducida la 
de 15.935,24 pesetas a que asciende la 
baja dél 21,10 por 100 hecha en su pro
posición de la de 75.522,50 pesetas, que 
importa el presupuesto de contraía que 
ha servido de base para la menciona
da subasta..

Lo digo a V. I. para sú conocimiento 
y efectos: Madrid, 13 de Marzo de 1935.

p . D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Vista la copia del acta au
torizada por el Notario D. Luis Her
nández González referente a la subasta 
de las obras de construcción de Escue
las graduadas en Villanueva del Arz
obispo (Jaén), verillcada en 20 de Fe
brero último,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las re
feridas obras al mejor postor, D. Luis 
Gago. Alonso, vecino de Madrid, San 
Leonardo, número 12, en la cantidad 
líquida de 143.983,18 pesetas, que resul
ta una vez Reducida la de 11.338,48 pe
setas a que asciende la baja del 7,30 
por 100, hecha en su proposición, de la 
de 155.321,66 pesetas que importa el 
presupuesto de contrata que ha servi
do de base para la mencionada; subasta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 13 de Marzo de 193>5.

p . D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Primera en- 
, señanza. #

limo. Sr.: Vista la copia del acta au
torizada por el Notario D. Luis Her
nández González referente a la subasta 
de las obras de construcción de Escue
las unitarias en San Pedro Pesca
dor (Gerona), verificada en 20 de Fe
brero último,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las re
feridas obras al mejor postor, Cons
trucciones A. Montseny Salvat, S. A., 
domiciliada en Gerona, en la cantidad 
líquida de 76.188 pesetas, que resulta 
una vez deducida la de 25.396 pesetas 
a que asciende la baja del 25 por 100 
hecha en su proposición de la de pe
setas 101.584 que importa el presu
puesto de contrata que ha servido de 
base para la mencionada subasta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 13 de Marzo de 1935.

p . D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Vista la copia del acta au
torizada por el Notario D. Luis Her
nández González referente a la subasta 
de las obras de construcción de Escue
las graduadas en Daimiel (Ciudad
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Real), solar de la calle de la Dehesa, 
verificada en 20 de Febrero último, 

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las re
feridas obras al mejor, postor, D. Car
melo Garcia del Castillo y Sánchez, ve

cino de Malagón, calle del Cardenal 
Monescillo, número 6, en la cantidad 
líquida de 117.998,01 pesetas, que re
sulta una vez deducida la de 21.232,68 
¡pesetas a que asciende la baja del 15,25 
por 100 hecha en su proposición de la 
de 139.230,69 pesetas, que importa el 
(presupuesto de contrata que ha servido 
de base para la mencionada subasta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos. Madrid, 13 de Marzo de 1935.

p. D.,
MARIANO CUBER 

Señor Director general de Primera en
señanza,

Ilmo. Sr.: Los Maestros nacionales 
de Ermita Nueva (Murcia), D. Fernan
do Ruiz Matás y doña Emilia Raya 
Martínez, incoan expediente en súplica 
de que, para todos los efectos, se con
sidere didha entidad de población como 
formando parte del casco de pobla
ción de Murcia:

Resultando que, tanto el Ayuntamien
to de Murcia como el Consejo provin
cial dé Primera enseñanza, manifiestan 
que no existe precepto legal alguno 
que autorice la petición de los Maes
tros citados y que Ermita Nueva es una 
entidad de población distinta realmen
te del casco de Murcia, sin que haya 
continuidad en la edificación de una 
y otra y que no puede alegarse como 
razón el estar lindando con San Benito* 
considerado como casco:

Considerando que de accederse a la 
petición que nos ocupa se causarían 
perjuicios a gran cantidad de Maestros, 
así como al Ayuntamiento de Murcia: 

Visto el dictamen emitido por el 
Consejo Nacional de Cultura y de 
acuerdo con el mismo,

Este Ministerio ha tenido a bien des
estimar la solicitud de los Maestros don 
Fernando Ruiz Matás y doña Emilia 
Raya, de las Escuelas nacionales de 
Ermita Nueva (Murcia).

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1 de Mar
zo de 1935.

JOAQUIN DUALDE
Señor Director general de Primera 

¡enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias de 
D. José Andreo García, Catedrático nu
merario de Lengua latina del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de Cá
diz, y D. Gerardo Rodríguez Salcedo, 
titular de la misma Cátedra en el Ins
tituto de Elche, en las que solicitan 
permuta de sus cargos:

Resultando que dichas solicitudes se 
hallan cursadas por conducto regla
mentario y con informe favorable de 
los respectivos Directores de los 
Centros:

Resultando que los solicitantes osten
tan la categoría de Catedráticos nu
merarios:

Considerando lo dispuesto en el De
creto de 30 de Diciembre de 1912 y 
que, a pesar de haber solicitado los 
referidos Catedráticos tomar parte en 
el concurso de plazas de los nuevos 
Institutos, no se hallan propuestos por 
el Consejo Nacional de Cultura, y, en su 
consecuencia, no les alcanzan las res
tricciones establecidas por el Decreto 
de 23 de Febrero de 1923 y la Orden 
de 3 de Noviembre del mismo año, 

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solictado.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 dé Marzo 
de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Con motivo del falleci
miento del Catedrático del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de Bil
bao, D. Daniel Tosantos Baltanás, se 
ha producido una vacante en la cuar
ta categoría del Escalafón de los de 
su clase y sueldo anual de 12.000 pe
setas y, en su virtud,

Este Ministerio ha resuelto que, con 
efectos económicos de 27 de Enero pa
sado, día inmediato siguiente al en que 
se produjo dicha vacante, se dé la opor
tuna corrida de escalas, pasando a los 
referidos sueldo y categoría el Cate
drático de Matemáticas del Instituto 
de Albacete D. Gregorio Villagrasa Vi- 
llagrasa; a la quinta categoría y sueldo 
anual de 11.000 pesetas, el de Lengua 

Afrancesa del Instituto de Córdoba don 
Siró Arenas Rioja; a la sexta catego
ría y sueldo de 10.000 pesetas, el de 
Geografía e Historia del de Orense don 
Ramón Otero Pedrayó, y a estos mis

mos sueldo y categoría, como número 
duplicado, el de Dibujo de Lugo don 
Manuel Pérez Saavedra; a la séptima 
categoría y sueldo de 9.000 pesetas, el 
de Agricultura del Instituto de Pam
plona, D. Vicente Villumbrales Martí
nez; a la octava categoría y sueldo de 
8.000 pesetas, el de Geografía e Histo
ria del de El Ferrol D. Enrique Mon
tenegro López, y la dotación que esté 
último deja vacante en la décima cate
goría y sueldo de 7.000 pesetas, la 
ocupa, en virtud de reingreso como 
excedente forzoso, el de Lengua fran
cesa del Instituto de Elche, D. Alejan
dro de Domingo Santamaría.

Los Catedráticos comprendidos en 
esta corrida de escalas que se hallen 
prestando servicios en Centros distin
tos, quedan autorizados a posesionarse 
de este ascenso en ellos.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 7 
de Marzo de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Vistas las copias de las 
actas juradas reglamentarias, remitidas 
a este Ministerio, para la creación defi
nitiva de las Escuelas que, con carác
ter provisional, fueron concedidas a los 
Ayuntamientos que se detallan en la 
adjunta relación; y 

Teniendo en cuenta que se ha cuín-* 
plido con lo prevenido en las respec
tivas Ordenes de concesión provisio
nal,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se consideren creadas, con 

carácter definitivo, las Escuelas nacio
nales que figuran en la relación que se 
acompaña, según eñ la misma se ex
presa; y

2.° Que por quien corresponda, en 
los términos reglamentarios, sé proceda 
al nombramiento de los Máestros y 
Maestras que habrán de regentar las 
Escuelas que definitivamente se crean 
en virtud de esta disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 dé Marzo 
de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Primera en
señanza.
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limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
diversas en el teatro María Guerrero, 
de esta capital, redactado por el Ar
quitecto D. Pedro Muguruza y Otaño, 
con un presupuesto total de 45.886,45 
pesetas:

Resultando que el proyecto que se 
presenta es parte de un plan general 
de obras que se irá desarrollando par
cialmente y que comprende trabajos 
de reparación y reforma de la insta
lación eléctrica, del servicio contra 
incendios y de las instalaciones del 
escenario, comprendiendo el telón me
tálico :

Resultando que el presupuesto de 
ejecución material se eleva a 42.194,45 
pesetas que, aumentado en su 8,50 por 
100 de honorarios por formación del 
proyecto y dirección de las obras, que 
asciende a 3.586,52 pesetas, más el 0,25 
por 100 de premio de pagaduría, que 
es 105,48 pesetas, constituye el total 
expresado de 45.886,45 pesetas:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 25 del 
Real decreto de 4 de Septiembre de 
1908, se pasó el proyecto a informe 
de la Junta facultativa de Construc
ciones civiles, la que lo ha emitido en 
sentido favorable a su realización: 

Considerando que las obras de que 
se trata deben ser exceptuadas de las 
formalidades de subasta, haciendo uso 
de la autorización que concede el ar
tículo 56 de la ley de Contabilidad de 
1.° de Julio de 1911 y Real decreto de 
27 de Marzo de 1925:.

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 2l de Febrero de 1930, 
se ha hecho constar en el expediente 
la conformidad del gasto por el Dele
gado en este Departamento de la In
tervención general de la Administra
ción del Estado con )a obligación que 
se contrae,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se apruebe el mencionado 
proyecto por su presupuesto de pese
tas 45.886,45 y que las obras en él 
comprendidas se realicen por el sis
tema de administración, con cargo al 
crédito consignado en el capítulo 3.°, 
artículo 6.°, concepto 7„°, agrupación 
única, del presupuesto vigente. para 
el primer trimestre del año en curso. 

Madrid, 8 de Marzo de 1935.

p, D.,
MARIANO CÜBER

Señor Director general de Bellas 
Artes,

limo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Los Corra
les de Buelna (Santander) de la pri

mera mitad de la subvención que, por 
Orden ministerial de 25 de Octubre 
de 1933, se le concedió en principio, 
para construir directamente un edificio 
con destino a Escuela graduada, con 
ocho secciones, para niños, y los loca
les correspondientes a comedor con 
cocina, departamento de duchas y sala 
de reconocimiento médico:

Resultando que ha sidp favorable el 
informe de la primera visita de ins
pección girada al edificio por el Ar
quitecto escolar D. Pedro Sánchez Se- 
púlveda:

Considerando que procede se abone 
al referido Ayuntamiento la primera 
mitad de la expresada subvención, o 
sean 66.000 pesetas, en virtud de lo 
preceptuado por el artículo 16 del De
creto de 15 de Junio de 1934, puesto 
que ha sido favorable el resultado de 
la visita de inspección girada al edifi
cio, y en éste se han cubierto aguas:

Considerando que para el servicio de 
que se trata existe crédito en el capítu
lo 4.°, artículo 1.°, agrupación 2.a, con
cepto único, subconcepto 5.° del pre
supuesto trimestral prorrogado de este 
Departamento, y que en el expediente 
consta la conformidad de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al capítulo- 4.°, 
artículo 1.°, agrupación 2.a, concepto 
único, subconcepto 5.° del presupuesto 
trimestral prorrogado de este Depar
tamento, se abóne al Ayuntamiento de 
Los Corrales de Buelna (Santander) la 
cantidad de 66.000 pesetas, como pri
mera mitad del importe de la subven
ción que, en principio, le fué concedi
da por Orden ministerial de 25 de Oc
tubre de 1933, para construir directa
mente el referido Grupo escolar.

Lo digo a V; I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Mar
zo de 1935.

p. D.,
MÁRIANO CUBER

Señor Director general de Primera
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente sobré 
abono al Ayuntamiento de Manresa 
(Barcelona) de la segunda mitad del 
importe dé la subvención que, por 
Orden ministerial de 31 de Mayo de 
1933, le fué concedida en principio 
para construir directamente un Gru
po escolar, con siete Secciones para 
niños y siete para niñas y los locales 
correspondientes a comedor con co
cina, departamento de duchas y sala 
de reconocimiento médico, con dis
pensario;

Resultando que el Arquitecto esco
lar Sr. Benlliure, a quien se encomen
dó la segunda visita de inspección al 
citado Grupo, ha emitido informe fa
vorable:

Considerando que procede se abo
ne al Ayuntamiento de Manresa (Bar* 
celona) la segunda mitad de la expre
sada subvención, o sean 102.000 pese
tas, en virtud de lo preceptuado por 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, puesto que ha sido fa
vorable el resultado de la visita de 
inspección girada al edificio y éste se 
encuentra totalmente terminado: 

Considerando que en el capítulo 4.°, 
artículo 1.°, agrupación 2.a, concepto 
único, subconcepto 5.°, del presupues
to trimestral prorrogado de este De
partamento existe crédito con que 
atender a) pago del servicio de que 
se trata y que en el expediente consta 
la conformidad de la Intervención ge
neral de la Administración del Es
tado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver; que se conceda ,ál Ayunta
miento de Manresa (Barcelona) la sub
vención de 102.000 pesetas como se
gunda mitad de la subvención que le 
corresponde por el edificio que ha 
construido con destino a Escuelas 
graduadas, con siete Secciones para 
niños y siete para niñas, y los loca
les correspondientes a comedor con 
cocina, departamento de dúchas y sala 
de reconocimiento médico, con dis
pensario. Dicha subvención se abo
nará con cargo al capítulo 4.°, artícu
lo 1.°, agrupación 2.a, concepto único, 
subconcepto 5.°, del presupuesto tri
mestral prorrogado de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Mar
zo de 1935.

P. D.,
MARIANO CÜBER

, Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expedienté so
bre abono al Ayuntamiento de Mon- 
tuiri (Baleares) de la primera mitad 
de la subvención que por Orden mi
nisterial de 7 de Abril de 1934 se le 
concedió en principio para construir 
directamente un edificio con destino 
a Escuelas graduadas, con cuatro 
Secciones para niños y cuatro para 
niñas, y los locales correspondientes 
a comedor con cocina, departamento 
de duchas, sala de reconocimiento 
médico y casa del conserje:

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la primera visita de ins
pección girada al edificio por el Ar
quitecto D. Francisco Roca:
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Considerando que procede se abo
ne al mencionado Ayuntamiento la 
primera mitad de la expresada sub
vención, o sean 72.000 pesetas, en v ir
tud de lo preceptuado por el articu
ló 16 del Decreto de 15 de Junio de 
1934, puesto que ha sido favorable el 
resultado de la visita de inspección 
girada al edificio, y en éste se han 

. cubierto aguas:
'Considerando que para el servicio 

de que se trata existe, crédito en el 
capítulo cuarto, artículo 1.°, agrupa- 

¡ción ; segunda/ concepto único,, sub- 
concepto quinto, del presupuesto tr i
mestral prorrogado de este Ministe- 

, riq, y que en el expediente consta la 
conform idad de la intervención gene
r é  de la Adm inistraeién del Estado, 
 ̂ Este Ministerio ha tenido a bien re- 
solver que con cargo al capítulo cuar
to, artículo 1.°, agrupación segunda, 
concepto único, subconcepto quinto, 
del presupuesto trim estral prorroga
do de este Departamento, se abonó al 
Ayuntamiento^ de Montuiri (Baleares) 
la, cantidad de 72.000 pesetas, como 
primera mitad del importe de la sub
vención que, en principio, le fue con
cedida por Orden m inisterial de 7 de 
Abril de 1934 para construir directa- 

, píente el referido Grupo escolar.
, Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Mar- 

, zp de 1935. .
p. o.,

V'x MARIANO CUBER

Señor Director general de Prim era 
ienseñanzá.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de 
f traslación,

Esté Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Jesús Goizueta y  Díaz Catedrático 
numerario de Mineralogía y Zoología, 
aplicadas a la Farmacia, de la Facultad 

> de Farmacia de la Universidad Central, 
con el mismo número en el Escalafón 
e igual haber de 15.000 pesetas que ac
tualmente tiene y 1.000 más de aumento 
tjpmo v Catedrático numerario de igual 

^ ignatu r%  de la Universidad de Bar- 
. ceiona. -
n Lo digo a V. I. para su conocimiento 
,y demás efectos. Madrid, 11 de Marzo 
de 1935.

,, P. D.,
M ARI A N O CUBER 

•Señor Subsecretario de este Ministerio,

I lm o . Sr.: En virtud de concurso de 
irásláción,
j4 Esté É inistetió ha resuelto nombrar 
a D. Daniel Marín Toyos Catedrático

numerario de Análisis matemático, ter
cer curso (Ecuaciones diferenciales), de 
la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad Central, con el mismo número del 
Escalafón e igual haber anual de 11.000 
pesetas que actualmente disfruta y 
1.000 más de aumento como Catedrá
tico de igual asignatura de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Bar
celona.

Lo digo a V» I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 11 de Marzo de 1935.

P. o», .

MARIANO CUBER
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante por fallecimiento 
de su titular, D. Emilio Muñoz Rivero 
del Olmo, la Cátedra de Farmacología 
experimental y Terapéutica clínica de 
la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Sevilla, y a tenor de lo dis
puesto en el Decreto de 30 de Abril 
de 1915,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
expresada Cátedra se anuúcie al turno 
previo de traslación, que corresponde, 
entre Catedráticos numerarios del mis
mo grado de enseñanza que, habiendo 
ingresado por oposición o por concur
só, desempeñen o hayan desempeñado 
en propiedad asignatura igual a la va
cante.

También podrán concurrir los Auxi
liares que tengan legalmente recono
cido este derecho y los Catedráticos 
excedentes, en los términos y condicio
nes que determina el Decreto de 7 de 
Agosto de 1931 (Gaceta del 8 ).

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el anuncio co
rrespondiente del concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos/Madrid, 12 de Marzo de 1935.

p. D .,J |
MARIANO CUBER 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada, 
en 11 de Febrero último, por doña Ma
ría  Vara del Río, Auxiliar dé pernera 
clase de este Ministerio, en situación 
de excedencia voluntaria, solicitando su 
reingreso en el servicio activo:

Resultando que por Real orden ' de 
30 de Marzo de 1925 se concedió a la 
interesada la excedencia en el cargo 
expresado por un periodo de tiempo 
no menor de un año ni mayor de 
diez:

Considerando que, conforme a lo que 
se determina en el artículo 41 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
tiene derecho la solicitante a ocupar la 
prim era vacante que se produzca de

su categoría y clase, transcurrido que 
sea un mes desde la feclha en que fuera 
inscrita su solicitud de reingreso; y

Teniendo en cuenta que actualmente 
existe un sueldo vacante de 2.500 pese
tas, por excedencia de doña Consuelo 
Blanch Galbarriatu, Auxiliar de prime
ra clase de este Departamento, afecta 
al Instituto Nacional de Reus, que pasó 
a dicha situación en virtud de la Or
den ministerial del día 13 del presen
te mes,

Este Ministerio ¡ha tenido a bien con
ceder a la referida doña María Vara 
del Río el reingreso en el servicio ac
tivo como Auxiliar de primera clase de 
este Ministerio, con el sueldo anual de 
2.500 pesetas y con destino en la Sec
ción administrativa de Primera ense
ñanza de Sevilla.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de Mar
zo de 1935.

P. D„
MARIANO CUBER 

S eñ o r  Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: El Consejo Nacional de 
Cultura ha propuesto que se varíe él 
sistema de concesión de los premios 
extraordinarios de lo.s grados de Li
cenciado y Doc tor, en atención a que 
el actual resulta anticuado y en él pue
de influir de manera manifiesta el azar 
y no la formación científica de los as
pirantes.

En su virtud,
Este Ministerio ha dispuesto:
1.° La adjudicación de los premios 

extraordinarios del grado de Licencia
do y de Doctor se efectuará, entré los 
qué lo soliciten, ante un Tribunal com
puesto de Presidente y dos Vocales, 
nombrados por la respectiva Facultad. 
Será Presidente el Catedrático más an
tiguo, a menos que entre los nombrados 
se hallen los señores Rector o Decano, 
en cuyo caso presidirán éstos.

2.° Será condición imprescindible 
para aspirar al premio extraordinario 
haber obtenido la calificación de sobre
saliente en los ejercicios de reválida 
de la Licenciatura o en la Tesis doe* 
toral. {

3.° La adjudicación se eféctuárá den
tro del mes siguiente a la terminación 
del curso y se anunciará pór' térftiíiíó 
que no bajará en diez días. '

4.° La atribución del premio eXtrá¿ 
ordinario en la Licenciatura se háCÍI 
atendiendo a los méritos académico#dé 
los solicitantes, incluidos los resultó®## 
de los ejercicios de reválida.

5.° Para la adjudicación de los 'dél 
Grado de Doctor se tendrá en cuehta 
el mérito preferente de las Tesis dóétb*

. rales. •............. ..7 ^
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6.* Cuando el número de aspirantes 
a los premios sea mayor de los que 
se han de adjudicar, se verificará au 
ejercicio escrito acerca de un tema sa
cado a la suerte de entre cuatro pro
puestos al comenzar el acto para cada 
miembro del Tribunal, con libertad de 
consulta de libros pedidos por los as
pirantes.

El tiempo máximo de duración de 
'este ejercicio será el de seis horas; se 
Verificará en un solo acto, y lo reali* 
zarán todos los aspirantes en la misma 

.habitación,
, 7.® * Los ejercicios, una vez termina- 
idoSj se entregarán al Tribunal en,so** 
bres cerrados y firmados por loSaspi- 
-x antes. . ■ ■■ . ■;
v 8.®, La calificación de los ejercicios 
da ¡hará el Tribunal, previa lectura en 
sesión pública, y designara a los, me
recedores de los premios;
¿ 9.° Quedan derogadas cuantas dispo
siciones se opongan a lo presente. 

i. Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 13 de Marzo 
de 1935.

'f} , .. ~  ■" ' ; ; ; ;
V < MARIANO ÉURER

Señor Subsecretario de este Ministerio.

 Ilmo. Sr. : Como aclaración á lo dis
í puesto  ̂ en el artículo 4.® del Decrete) 

de 20 de Diciembre de 1934 (Ga c et a  
del 22), sobre el reingreso de los Maes
tros nacionales procedentes de la sitpa- 
ción de excedepcia voluntaria* y al ob
jeto de establecer normas únicas que 

j faciliten la rápida tramitación y colo-t 
dación en sus Escuelas de los Maestros 
, ,que han obtenido el reingreso en la en
señanza actiya,; ; , i - ;

5 \ Este Ministerio ha dispuesto lo si*? 
:guiente: „ • ; \ ¡ V •

1.®, Las Secciones administrativas de 
Primera enseñanza, al enviar a este Mi
nisterio las so licitudes que r eciban en 
demanda de .colocación, suscritas por 
.aquellos , Maestrps que, ¡procedentes de 

; la situación: de excedencia voluntaria, 
¡hayan obiepido el reingreso en la en- 

Ú señanza ^ctiva, acompañarán al expe
ndiente una relación certificada de todas 
■ das vacantes de censo análogo a larde 

1̂  Escuela que desempeñaba el so lid- 
atante que existan en la provincia, com

putándose dicha analogía de censo con 
s iarreglq a lo : dispuesto en el artículo ¡ 3.° 
* del Decreto de; 20 de (Dieiombre último* 
.que se aclara consignándose la fecha 
precisa y causa de la vacante, y obs- 
teniéndose, por su parte, de formular 

M propuesta alguna determinada, r i < ,
‘ > 2.° , La Dirección general de Prb 

mera enseñanza, a ,1a vista de la ante- 
‘ dicha relación y de los documentos y

justificantes que integren el expediente, 
extenderá el nombramiento definitivo 
del Maestro solicitante, adjudicándole 
la Escuela de censo más próximo al 
de la que ocupara al obtener la exce
dencia y lleve más tiempo vacante de 
las que figuren en la repetida relación.

Lo digo a V. I. para su conodmien* 
to y demás efectos, Madrid, 8 de Marzo 
de 1935.

JOAQUIN DUALDE
Señores Director general de Primera 

enseñanza y Jefes de las Secciones 
administrativa de Primera enseñanza.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta del Consejo Nacional de Cul
tura,

Éste Ministerio ha resuelto nombrar, 
el siguiente Tribunal para juzgar, las 
oposiciones, turno de Auxiliares, a la 
Cátedra de Geometría descriptiva de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Zaragoza, convocadas y anunciadas 
por Orden de 17 de Diciembre de 1934 
(G a c et a  del 26):

Presidente, D. José Alvarez Ude, Ca
tedrático de la Universidad Central.

Vocales: D. Gabriel Galán Ruiz, Ca
tedrático de Geometría métrica y Ana
lítica de la Universidad de Zaragoza. .

D. Antonio Torro ja Miret, Catedrá
tico de Geometría .descriptiva de la 
Universidad de Barcelona.

D. Pío García Escudero, Profesor, de 
la Escuela de Montes. ,

D. Luis Mosteiro Canas, Catedrático 
de la Escuela de Arquitectura de Ma
drid.

Vocales suplentes: D. Pedro Pineda 
Gutiérrez, Catedrático de Geometría 
descriptiva de la Universidad de Bar
celona,

D. Miguel Vegas y Puebla Collado, 
Catedrático de la Universidad^ Ceñtral.

P. Eduardo Buíter Orbeta, Profesor 
de la Escuela de Ingenieros de Mon* 
tes; y

D. Emilio Canosa Gutiérrez, Catedrá
tico de la Escuela de Arquitectura de 
Madrid.
: Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 14 de Márzo de 1935; 
• .rv p. d.,

MARIANO CUBER 
Señor. Subsecretario de este Ministerio,

 Ilmo. Sr.: Vacante en 14 de los co
rrientes una plaza de Jefe de Nego
ciado de primera clase del Escalafón 
del personal técnicoadministrativo de 
este* Departamento, por jubilación de 
P. Angel Gascón Muñoz, afecto a la 
Secretaría del mismo,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente: 

í.° Que se den los correspondientes 
ascensos de escala, con la antigüedad 
y efectos económicos de la fecha citada 
y con sujeción a los turnos que a con
tinuación se mencionan: , (

D. Fernando Céspedes Nicoli, de la 
Escuela ie  Veterinaria de Madrid, a 
Jefe cU Negociado de primera clase, con 
el sueldo anual de 8.000 pesetas, de 
conformidad con el apartado a) de la 
letra C) del artículo 4.u del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918.

D. Buenaventura Felipe Recio Ce* 
brián, de la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de Jaén, á Jefe de 
Negociado de segunda clase, con el 
sueldo anual de 7.000 pesetas, confor
me a los mismos apartado, letra y  ár- 
tículo del Reglamento citado.

D. Ramón Paloma Vives, de la Secre
taría general de la Universidad de 
Barcelona, a Jefe de Negociado de ter
cera clase, con el sueldo anual de 6.000 
pesetas, conforme al apartado a) de la 
letra D) de dicho artículo y Regla
mento. •'

D. Martín Alemany Clotas, de la Es
cuela Normal del Magisterio primario 
de Barcelona, a Oficial de Administra
ción de primera cíase, con el sueldo 
anual de 5,000 pesetas, conforma, al 
apartado b) de la letra E) del mismo 
artículo y Reglamento.

Doña Mercedes Roldán Leciñeea, de 
> la , Sección administrativa de Primeta 

enseñanza de Madrid, a Oficial de Ad
ministración de segunda clase, con él 
seuldo anual de 4.000 pesetas, confor
me al apartado a) de la letra E) del 
artículo y  Reglamento citados; y 
, 2;° < Que en la resulta de 3:000 pese* 
tas, se nombre Oficial de Administra
ción de tercera clase, con el expresa
do sueldo anual y-con destino en la 
Escuela de Comercio de Bilbao, a don 
José Luis Areitio Huéte, numeró 127 
de los opositores aprobados a plazas 
de dicha convocatoria y Clase, por Or
den ministerial de 10 de Febrero 
de 1935* :

Lo digo a V> I. para su conociinien* • 
to y demás efectos, Madrid, 15 de Mar* 
zo de 1935A • U.

•v-,: . p . d ., * v
; MARIANO CUBER

Señor Subsecretario de este Ministerio*

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
 Y PREVISION

ORDEN  
Ilmo. Sr.: Visto el escrito e l é v a la  a 

este Ministerio por el Presidente dé la
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¡Mutualidad de seguros contra acciden
ta  del trabajo denominada Soliss, de 
Toledo, solicitando que, a fin de evitar 
los perjuicios que se irrogan a las en
tidades‘mutuas del seguro colectivo de 
accidentes con las diversas interpreta
ciones que se dan al artículo 230 del 
Reglamento de 31 de Enero de 1933, 
se declare que los actos de adquisición 
de bienes inmuebles que efectúen aque
llas entidades están comprendidos en 
el beneficio concedido por el mencio
nado artículo. r

Comoquiera que son atendibles las 
razones que la Mutualidad solicitante 
expone en justificación de, lo que pide, 
toda vez que el artículo 230 del; Regla
mento para: la aplicación de la ley de 
Accidentes del trabajo otorga a las 
Mutualidades el beneficio de la exen
ción de toda clase de impuestos por los 
actos y contratos que a estos* fines 
realice, y como, además, la adquisi
ción de bienes por y  para las Mutua
lidades- es, indudablemente, contrato 
relativo a los fines de la legislación de 
que se trata, siempre que tenga como 
fin tal adquisición la constitución de 
reservas, no hay razón alguna para ex
cluir tales operaciones del beneficio que 
acerca de los impuestos gozan las Mu
tualidades. /

Como el artículo 122 de dicho cuer
po legal exige que el capital de las 
Mutualidades se aplique estrictamente 
al objeto social, no deben estimarse 
comprendidos en el beneficio de la 
exención de impuestos aquellos actos: y 
contratos que tengan distinta finalidad 
que la exigida en aquel artículo,

Por las razones expuestas anterior
mente, v ■ ' •- '

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Caja Nacional y 
Asesoría de Seguros contra Accidentes 
del Trabajo, ha tenido a bien dispo
ner que el articuló 230 del'Reglamento 
de 31 de Enero de 1933, eii Su rela
ción con él 122 dely mismo'f texto, sé ’ 
entienda aclarado en el sentido de que 
estarán éxeptbs del pago dé impuestos 
todos los actos y contratos que efec
túen las Mutualidades sobre adquisición 
de bienes inmuebles, siempre que en
trañen o signifiquen aplicación del ca
pital mu tualista a los fines propios del 
seguro de accidentes del trabajo.

Lo que digo a V; I. para su cono
cimiento y .efectos, con siguientes* Má- > 
drid, 4 de Marzo de 1935.

P. D.,

V . . .  ..JOSE A Í\T $1f

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre- 
visión Social.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN 

limo, Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio por la Asociación ge  ̂
neral de Avicultores de España soli
citando autorización para celebrar una 
Exposición Nacional de Avicultura en 
Sevilla durante los días 21 al 25 de 
Abril próximo, y que dicha Exposición 
sea declarada acto oficial.

Examinados el presupuesto, Regla
mento y programas por que ha de re
girse dicho Certamen; teniendo en 
cuenta que la finalidad perseguida es 
no sólo la de fomentar la avicultura 
nacional por medio de la enseñanza y 
divulgación de sus beneficios y su téc
nica, estimulando con ello a los pro
ductores, técnicos, etc., para la conti
nuación de dicha labor, sino también 
para que la repetida Exposición sirva 
de índice del estado actual de nuestra 
avicultura industrial, conocimiento in
dispensable para poder orientar la pro
ducción avícola de forma qué se pueda 
llegar en plazo no muy lejano a la me
jora racional de rama tan importante 
de la economía española.

Por todo lo expuesto,
Este Ministerio ha tenido a bien ac

ceder a lo solicitado por la Asociación 
general de Avicultores de España, de
clarando acto oficial la Exposición Na- 
cional de Avicultura que se celebrará 
en Sevilla en los días 21 ál 25 iiíelu- 
sivé del próximo me  ̂ de Abril.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 12 de 
Marzo dé 1935. •'

MANUEL GIMENEZ FERNANDEZ

Señor Director general de Ganadería e .
Industrias pecuariás.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y CCOMERCIO

ORDENES " ' :

limo. Sr.: E n . cumplimiento de lo 
dispuesto en las Ordenes de este De
partamento de 14 de Noviembre pró: 
ximo pasado (G a c e t a  del 3 de Diciem
bre) ¡y 19. de Enero último (G a c e t a  

del 4 de Febrero), y de acuerdo con 
Jps anuncios de la Dirección general 
de Industria, de 27 de Diciembre y 16 
de Febrero (G a c e t a s  del 5 de Enero 
y del 2 , de Marzo,, respectivamente),

Este Ministerio ha tenido a,bien dis-* 
-poner:; . . .. . • V r. - ..

La Sección primera, .correspondien
te a la clase primera fie ln Conferén- 
cia . vidriera,. se reunirá .el; día 1.® de

Abril próximo; la segunda, el día 2% 
la tercera, el día 3; la cuarta, el día 4; 
la quinta, el día 5; la sexta, el día 6; 
la séptima, el,día 8; ,1a octava, el día 9, 
y la novena, el día 10.

Dichas reuniones se celebrarán en 
los locales y, en las horas que esa Di
rección general disponga.

Los que se., designen como delega
dos para la Conferencia harán llegar 
a la Dirección, general de Industria, 
Sección de Producción y Política In
dustrial, antes, del día 25 del atual, 
1% lista de temas que entiendan de
ban tratarse en dichas reuniones, a 
la vista de los cuales la Dirección ge
neral fijará la orden del día para cada 
reunión. Acompañarán a dicha lista 
un resumen de opiniones y conclu
siones propuestas sobre los mismos.

Lo que digo a ,V. I. para su cono
cimiento y. cumplimiento. Madrid, 14 
de Marzo de 1935.

ANDRES OROZCO 

Señor Director general de Industria.

limo. Sr.: Visto el oficio de fecha 19 
de Noviembre último del Sr. Ingeniero 
Jefe de Minas de Valencia, denuncian^ 
do áí Sr. Gobernador la extralimitación 
de los Ingenieros Industriales en los 
servicios relacionados con los aprove
chamientos de' aguas subterráneas, y 
suplicando sé eleve la- queja al exce
lentísimo Sr. Ministro de Industria y 
Comercio después de oír al Jefe dé la 
Jefatura¡ de Industria4 dé aquélla pro
vincia; para la resolución que proceda: 

Resultando qué en dicho oficio se 
alude ai Reglamento orgánico de Inge
nieros Industriales de 17 de Noviembre 
de 1931; que les concedió la inspección 
y permiso de las centrales de transfor
mación de energía eléctrica y el ensa
yo dé los recipientes a presión, mani
festando que lo interpretan de tal ma
nera; que extienden sus actividades a 
las pequeñas estaciones de transforma
ción de- energía eléctrica para la ele
vación del agua en los alumbramientos 
por pozos y a la prueba de las peque
ñas botellas de aire comprimido para el; 
arranque de los motores de explosión 
instalados en / ellos, .pretendiendo así 
desconocer u olvidar los Decretos de 
23 de Agosto de.lfiSi, aprobando el Re
glamento dé Policía minera y metalúr
gica y el de aguas subterráneas* que, 
confieren a Jos Ingenieros de Minas la 
inspección y permisos de puesta én 
marcha de todas* las instalaciones eléc
tricas y mecánicas, utilizadas en los 
alumbramientos ¡para elevación de sus 
aguas, y declara de la exclusiva com
petencia de los Ingenieros de. Minas 
todo lo .concerniente a manantiales na-
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tárales y alumbramientos de aguas, 
pretendiendo también olvidar el De
creto de 10 de Marzo de 1934 (dice 14 
de Marzo de 1933) sobre delimitación 
de funciones entre los 'Cuerpos de In- 

rgenieros de Minas e Industriales, en 
cuyo artículo 2.°, letra H), se confiere 
a la jurisdicción de los Ingenieros de 
Minas los aprovechamientos de aguas 
subterráneas, preceptuándose en su ar
tículo 5.°, que la intervención oficial 
de cada Cuerpo alcanzará a las insta
laciones auxiliares destinadas al ser
vicio o uso exclusivo de las industrias 
correspondientes a la jurisdicción res
pectiva, por lo que los Ingenieros de 
Minas atenderán a la inspección, y vi
gilancia de los elementos productores 
y conductores de vapor, deduciendo de 
ello que constituye una extralimitación 
del personal de la Jefatura de Indus
tria de Valencia extender su acción á 
los elementos auxiliares de dichos 
alumbramientos para la elevación de 
sus aguas:

Resultando que, dado traslado del 
citado oficio al Sr. Ingeniera Jefe de 
Industrias de Valencia, informa lo si
guiente: que tanto por su Reglamento 
orgánico de 17 de Noviembre de 1931, 
como por las distintas disposiciones 
sobre servicios eléctricos* recopiladas 
en los tres Reglamentos que regulan 
qstos asuntos (Reglamento ¡relativo a 
las instalaciones eléctricas, Reglamen- 
to de instalaciones receptoras y Regla
mento de verificaciones eléctricas y re
gularidad en el suministro de energía), 
se les concedió la inspección y permi
sos para la puesta en marcha de las 
centrales de transformación de energía 
eléctrica, encargándose a las oficinas 
de verificación eléctrica, hoy Jefatura 
de Industria, la intervención del Esta
do en los suministros de energía eléc
trica, para garantía de la seguridad e 
intereses, regularidad de las caracte
rísticas de energía y otras circunstan
cias que señala, siendo además la Je
fatura de Industria* Sección de Indus
trias del Gobierno civil, la que lleva el 
registro de la industria, en el cual de
ben estar inscritas todas las instalacio
nes eléctricas por el Decreto de 19 de 
Febrero de 1934 del Ministerio de In
dustria y 'Comercio, a los efectos de la 
inspección necesaria en orden a la se
guridad pública, según preceptúan los 
artículos 4.°, €.° y 29 del Reglamento 
de instalaciones eléctricas de 27 de 
Marzo de 1919:

Resultando que en dicho informé, el 
Sr. Ingeniero Jefe de Industrias de 
Valencia hace notar que en todas aque
llas disposiciones se ha tenido en cuen
ta la intervención de las Jefaturas de 
Mnás y de Industrias, y que por si ha

bía alguna confusión* el Decreto de 10 
de Marzo último, sobre deslinde de 
atribuciones de ambos Cuerpos, deter
mina los servicios respectivos en que 
han de intervenir uno y otro en los 
asuntos eléctricos, viéndose claramen
te, a su juicio, que en el caso de una 
estación transformadora para eleva
ción de aguas, de la inspección de 
sus líneas de transporte, transfor
mación y distribución, está den
tro de las atribuciones d e l o s 
Ingenieros Industriales, y que el 
Reglamento de Policía minera y meta
lúrgica de 23 de Agosto de 1934, no 
contradice lo expuesto, ya que en su 
artículo 2.°, párrafos ocho y nueve, 
que afectan a la electricidad, establece 
lo mismo que se expresa sobre el des
linde de atribuciones de ambos Cuer
pos, señalando además varias conside
raciones referentes á la competencia 
e intervención de los mismos;

Resultando que en lo referente a cal
deras, la Jefatura de Industrias de Va
lencia, según afirma el Sr. Ingeniero 
Jefe en su informe citado, viene obran
do con arreglo al Reglamento de 21 de 
Noviembre de 1929, habiendo dado or
den, desde la fecha del Decreto sobre 
deslinde de atribuciones, de no com
probar ningún aparato de los que se 
hallan en las industrias que deben ser 
inspeccionadas por las Jefaturas de Mi- 

■ ñas:
Considerando que en-virtud del Re

glamento) de Policía miner^ y metalúr
gica de 23 de Agosto último, y según 
suartículo 2,°, corresponde al Cuer
po de Ingenieros de Minas la investi
gación y aprovechamiento de aguas 
subterráneas y de las minerales y mi
nero-medicinales, así como la inspec
ción y vigilancia de las centrales tér
micas, generadoras de energía eléctri
ca para el aprovechamiento de com
bustibles a bocamina, y las fábricas 
productoras de energía que pertenez
can al dueño o explotador de la mina, 
el transporte, transformación y distri
bución de la energía eléctrica destina
da al uso de las minas y establecimien
tos industriales sometidos a la inspec
ción del Cuerpo de Ingenieros de Mi
nas:

Considerando que, según determina 
el artículo 208 del citado Reglamento 
de Policía minera y metalúrgica, los 
trabajos de investigación y alumbra
miento de aguas, cualquiera que sea la 
naturaleza y aplicación dé éstas, se 
efectuarán bajo la inspección y vigi
lancia de los Ingenieros de Minas; y 
que las instalaciones que se empleen 
en la elevación de las aguas alumbra
das, habrán de ser reconocidas y apro
badas por los mismos Centros oficiales,

conforme dispone el articuló 214 de 
dicho Reglamento:

Considerando que los generadores y 
motores de todas clases empleados en 
las industrias a que se refiere el repe
tido Reglamento de Policía minera y 
metalúrgica en su artículo 2.°, están 
bajo la inspección y vigilancia de la 
Jefatura de Minas en los Distritos co
rrespondientes, según preceptúa el ar
tículo 236 del misólo Reglamentó : .

Considerando que, en virtud del I)e- 
creto de 10 de Marzo de 1934 sobre 
delimitación de funciones entre los 
Cuerpos de Ingenieros de Minas e In
genieros industriales, y según el ar
tículo 2.°, letra H, corresponde a la 
jurisdicción del Cuerpo de Ingenieros 
de Minas las industrias del aprovecha
miento de aguas subterráneas, mine
rales y mineromedicinales; determi
nando su artículo 5.° que la interven
ción oficial de cada Cuerpo alcanzará 
a las instalaciones auxiliares destina
das al servicio o uso exclusivo de los 
establecimientos correspondientes a la 
jurisdicción respectiva, por lo que los 
Ingenieros de Minas .atenderán a la 
inspección y vigilancia de los elemen
tos productores y conductores de va
por, aire, agua, gas y electricidad, así 
como a sus transformaciones, etcéte
ra, etc*: ........ „..... . ...... , ■ .......

Considerando que, en virtud deí De
creto de 23 de Agosto último sobre 
manantiales naturales y alumbramien
tos de agua, y según su artículo 1.°, 
confirmando y complementando lo i es
tablecido . en el Reglamento orgánico 
del Cuerpo de Ingenieros de Minas, 
del SI dé Enero de 1905, y en el De
creto de 10 de Marzo de 1934, queda 
a , la exclusiva jurisdicción y compe
tencia del Cuerpo, de Ingenieros . de 
Minas todo cuanto se refiere a catalo
gación, protección y aprovechamiento 
de los manantiales naturales y alum
bramientos de aguas, fie cualquier cla
se y procedencia que sean, así como 
sus instalaciones y servicios corres
pondientes, salvo en los casos de usó 
público, para abastecimiento de, pobla
ciones o servicios generales, en los 
que aquella jurisdicción queda reduci
da, én lo que al aprovechamiento se 
refiéré, a las insíalaciónes y servicios 
de alumbramientos y  captación; pre
ceptuando el artículo 2.° su inscrip
ción obligatoria en él Registro regio
nal de manantiales (Je las Jefaturas de 
Minas, en sus Divisiones Geológicas e 
Hidrológicas agregadas; y el articu
lo 4.°, que todas las instalaciones* de* 
aprovechamiento y servicios de loS 
m an an ti ale s n atúrale s y alumb ramien- 
ios de aguas habrán de ser autoriza
das e inspeccionadas por las Jefaturas 
de Minas, y que no se podrá poner en
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marcha ninguna instalación sin que 
sea autorizada en la misma forma que 
se hace en las industrias mineras, me
talúrgicas y demás dependientes del 
Ramo de Minas:

Considerando que la investigación 
y aprovechamiento de aguas subterrá
neas están comprendidos entre las in
dustrias que señala el artículo 2,° del 
mencionado Reglamento de Policía 
minera y metalúrgica como sujetas a 
la inspección y vigilancia del Cuerpo 
de Ingenieros de Minas, pudiendo, por 
tanto, asimilarse a los servicios de 
una mina y siéndoles aplicables los 
preceptos contenidos en dicho Regla
mento:

Considerando que, en virtud de lo 
expuesto, está justificada la interven
ción de las Jefaturas de Minas en to
do lo concerniente a manantiales na
turales y alumbramientos de aguas, 
así como en sus instalaciones anexas 
para su elevación, siendo de la exclu
siva competencia de dichas Jefaturas 
su inspección y vigilancia, reconoci
miento y aprobación y la inscripción 
en los Registros regionales correspon
dientes,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de Minas y Combus
tibles, de acuerdo con lo informado 
por el Negociado correspondiente de 
la Sección de Minas e Industrias Me
talúrgicas, ha tenido a bien disponer 
que én los servicios de aguas, tanto de 
manantiales naturales como si son 
alumbradas, en las instalaciones áne- 
xas para su elevación, y centrales tér
micas generadoras de energía eléctri
ca, transporte, transformación y dis
tribución de esta energía, inscripcio
nes correspondientes en los Registros 
regionales de manantiales de las Je
faturas de Minas, y prueba de genera
dores y motores empleados en esta in
dustria, deben intervenir única y ex
clusivamente los Ingenieros de Minas 
afectos a las Jefaturas de los Distritos 
correspondientes.

Lo que tengo el honor de comuni
car a V. I, para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 15 de Marzo de 1935'.

, ANDRES OROZCO
Señor Director general de Minas y 

Combustibles. ^

limo. Sr.: Visto el expedienté remi- 
tidow por el Negociado de Industria 
de la Generalidad de Cataluña, con las 
instancias de 7 de Marzo de 1934 y 16 
de Enero de 1935, suscritas por don 
José González Peréira, domiciliado en 
Barcelona, Gerente de la Sociedad Hi
drolante, S. A., solicitando la aproba
ción de un dispositivo de previo pago

para agua y líquidos denominado “Hi
drolante”, de calibres varios, aplicable 
a cualquier clase de contadores median
te el acoplamiento necesario, acompa
ñado de los tres ejemplares de la me
moria y planos que prescribe el Re
glamento vigente:

Resultando que por la Jefatura de 
Industria de la provincia de Barcelo
na, previa confrontación del dispositi
vo acoplado a un contador tipo “L*As
ter”, con las memorias y planos pre
sentados, sometió el dispositivo a las 
siguientes pruebas:

1.a Sometido a toda carga, dió un 
consumo medio de 46 litros por cada 
0,10 pesetas.

2.a Fué sometido seguidamente a 
media carga.

3.a A continuación se estranguló la 
salida, dejando paso sólo para 2.000 
litros durante veinticuatro horas; des
pués 1*000 litros en el mismo tiempo; 
luego 250 litros y, finalmente, 100 li
tros, siempre en igual tiempo de vein
ticuatro horas.

4.a Que de todas dichas pruebas se 
ha obtenido el resultado apuntado en 
el apartado primero de un término 
medio de 46 litros por cada moneda 
de 0,10 pesetas que se echó por la ra
nura “ad hoc” del dispositivo en 
cuestión.

5.a Que la memoria y planos con- 
cuerdan exactamente con el modelo 
construido que ha servido para las 
pruebas antes mencionadas:

Resultando que la mencionada Jefa
tura de Industria de Barcelona infor
ma que cabe aprobar la aplicación del 
mecanismo de pago previo “Hidrolán- 
te”, pues no implica variación én las 
condiciones generales y reglamentarias 
del funcionamiento del contador tipo 
“L Aster”, que marca cón la debida re
gularidad los volúmenes consumidos, y 
que la Jefatura dé Barcelona mencio
na el tipo “L’Áster” porque es el que 
usará la casa Hidrolante, S. A., con la 
debida autorización de su propietario:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han tenido en cuen
ta cuantos requisitos sobre el particu
lar previene é l Reglamento del ser
vicio,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° La aprobación del dispositivo de 
previo pago “Hidrolante”, construido 
por la Sociedad Hidrolante, S. A., para 
medir el agua y otros líquidos, acopla
do a un cotnador tipo “L’Aster”.

2.° Los laboratorios donde hayan 
de verificarse oficialmente éstos conta
dores con la aplicación del mecanismo 
de previo'pago, deberán reunir los re
quisitos y disponer''de' los aparatos de

medida ordenados en las disposiciones 
vigentes, sin que sea necesario ampliar 
ni modificar los elementos de compro
bación señalados en ella, con la única 
variante de que al hacer la verifica
ción, deberán estar siempre en la de
bida relación el número de, monedas a 
echar en el aparato con el precio del 
metro cúbico de agua, según sean las 
consiguientes tarifas aplicables.

3.° En el interior y grabados en la 
plancha superior que soporta varios 
dispositivos, deberá leerse el número 
del aparato, el tipo del mecanismo, la 
marca del contador-motor, su número 
de orden, ios milímetros de paso y el 
nombre de ía Sociedad peticionaria; y 
todo esto también al exterior de la 
caja envolvente, mediante una plaquita 
debidamente adosada, a la que se agre
gará la fecha de la Orden de apro
bación.

4.° Existiendo en el aparato dos re
sortes que, son susceptibles de mal fun
cionamiento con el tiempo, habrá de 
hacerse una verificación periódica del 
dispositivo cada cinco años, abonándo
se los honorarios que correspondan 
por la Compañía explotadora o su re
presentante.

5.° El precintado deberá llevarse a 
cabo pasando el alambre por las dos 
extremidades perforadas del eje de la 
visagra de la tapa superior de la caja 
envolvente y por los cuatro tornillos 
que van en la cara exterior de lectu
ras de dicha caja y. que tienen por 
misión el sujetar el mecanismo que 
lleva dentro.

6.° Que se devuelva a la Compañía 
Hidrolante, S. A., peticionaria de la 
aprobación, un ejemplar de la memoria 
y planos, haciéndose constar la fecha 
de la Orden de aprobación.

7.° Que del dispositivo aprobado se 
envíe un modelo para su conservación 
a la Escuela Central de Ingenieros In
dustriales; y

8.° Que para conocimiento general 
se publique esta resolución en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín Oficial del 
Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 12 de Febrero de 1935

P. D.,
TOMAS SIERRA 

-Señor Director general de Industria.

limo. Sr.: Visto el presupuesto vi
gente del Ministerio de Industria y  
Comercio, en el que se consigna una 
partida para prem iar proyectos rela
tivos a las industrias Minera y Meta
lúrgica, con temas aprobados por el 
Mirristerio, previo informe del Con-
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sejo de Minería, y cuyos autores sean 
Ingenieros de Minas con títulos ex
pedidos por la Escuela de Minas de 
Madrid:

Vista la propuesta de temas que 
han de servir de base para el ejerci
cio actual, hecha por el Consejo de 
Minería, cuyo acuerdo fué tomado en 
la sesión en pleno celebrada en 14 de 
Febrero último:

Considerando que al Consejo de Mi
nería incumbe juzgar los trabajos que 
se presenten al concurso, y por ende 
debe sujetarse a su criterio el progra
ma para desarrollo de los mismos,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por el Consejo de 
Minería, ha tenido a bien disponer:

Primero. Que se abra un concurso 
entre los Ingenieros de Minas de la 
Escuela de Madrid para la presenta
ción de proyectos relativos a cada 
uno de los temas que siguen:

Primer tema. 

Memoria, proyecto y presupuesto 
de una instalación para carbonización 
a baja temperatura de 500 toneladas 
diarias de lignito de la cuenca arago- 
nesa.

Semicok y alquitrán primarios ob
tenidos en la carbonización. Destila
ción de alquitrán y productos obteni
dos. Esencias, aceites medios y su re
fino para la obtención de aceites lam
pantes, aceites para motores Diesel y 
semi Diese;! y fenoles; hidrogeniza- 
ción de los fenoles; aceites pesados; 
separación de la parafina que contie
nen y refino de los mismos; hidroge- 
nización de la brea y procedimiento 
de desulfuración para obtener pro
ductos comerciales.

Descripción de la fábrica y siste
ma de humos empleado; estudio eco
nómico del proyecto y posibilidades 
de extensión de esta industria en el 
país.

Segundo tema.

Sistemas americanos de explotacio
nes mineras a base de arranques en 
gran escala y su aplicación a aquellos 
criaderos españoles que lo consien
tan, con arreglo al siguiente pro
grama:

Sistemas americanos de arranques 
en gran escala a cielo abierto.

Sistemas americanos de arranques 
en gran escala subterráneamente.

Sistemas americanos de extracción 
y arrastres a cielo abierto.

Sistemas americanos de extracción 
y arrastres subterráneos.

Criaderos españoles a los que po
dría aplicarse estos sistemas.

Las Memorias se habrán de redac

tar usando la terminología propia de 
la Minería española.

Segundo. Cada uno de los estudios 
que opten a los premios deberá com
ponerse de Memoria, planos y los 
anexos necesarios.

Tercero. Se otorgará un premio 
de 5.000 pesetas a cada uno de los 
trabajos correspondientes a los dos 
temas mencionados. Los estudios pre
miados deberán merecer el favorable 
informe del Consejo de Minería con 
las dos terceras partes de sus Voca
les, por lo menos, y ser aprobado por 
el Ministerio de Industria y Comer
cio. El concurso podrá declararse de
sierto si ninguno de los trabajos pre
sentados mereciera premio.

Cuarto. Los proyectos deberán pre
sentarse en la Sección de Minas e In
dustrias Metalúrgicas del Ministerio 
de Industriá y Comercio antes del día 
1.° de Noviembre de 1935.

Cada proyecto llevará un lema y 
deberá ir acompañado de un sobre 
cerrado y lacrado que contenga, bajo 
el mismo lema, el nombre del autor.

Una vez adjudicados los premios 
se abrirán los sobres correspondien
tes a los trabajos premiados.

Los sobres correspondientes a es
tudios no premiados se devolverán 
con éstos sin abrir.

El Estado se reserva el derecho de 
publicar los trabajos que hayan me
recido premio.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 8 de 
Marzo de 1935.

ANDRES ORiQZCO 
Señor Director general de Minas y

Combustibles.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
dirige a este Ministerio la entidad 
mercantil nacional “La Artística Suá- 
rez Pumariega” , S. A., domiciliada y 
matriculada en La Coruña, en la que 
solicita autorización para importar, 
en régimen de admisión temporal, ho
jalata en blanco, sin obrar, para su 
transformación en planchas litogra
fiadas destinadas a la exportación, y 
para la construcción de envases, que 
habrán de exportarse desarmados, o 
bien armados con sus tapas sueltas, 
con destino a los puertos francos de 
Ceuta y Canarias, para ser llenados 
con conservas elaboradas en aquellos 
territorios:

Resultando que la petición se ajus
ta a lo que determinan los artícu
los 1.°, 3.° y 9.° del Reglamento de ad
misiones temporales, y que, tramitada 
en debida forma, no se ha producido 
impugnación alguna:

Vistos los informes emitidos por los 
organismos de la Administración a los 
que tal función corresponde, y qué 
resultan favorables a lo instado: 

Considerando que la concesión so
licitada reúne idénticas característi
cas a la otorgada en régimen de In
tervención deja  industria a la “ Socie
dad La Artística” , limitada, de Vigo, 
por Decreto del Ministerio de Agri
cultura, Industria y Comercio de 12 
de Enero de 1932 (G a c e t a  del 15), y 
en las mismas condiciones procede 
hacer extensiva la autorización á lá 
entidad peticionaria, con arreglo al 
precepto del artículo 10 de la Ley de 
14 de Abril de 1888; y

Considerando que habiéndose so
metido el oportuno expediente a co
nocimiento de los organismos a los 
que reglamentariamente corresponde 
emitirlo, han dictaminado en sentido 
favorable a lo solicitado,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de Comercio y Po
lítica Arancelaria y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, ha resuelto 
disponer;

1.° Se autoriza a la entidad mer
cantil nacional “La Artística Suárez 
Pumariega” S’. A., domiciliada y ma
triculada en La Coruña, con instala
ción industrial de manufacturas de 
hojalata en la calle de Juan Flórez, 
número 10i2, de dicha capital, para 
importar en régimen de admisión 
temporal la citada primera materia en 
blanco, sin obrar, para su transfor
mación en planchas litografiadas y pa
ra la construcción de envases que, 
como se solicita, habrán de exportar
se vacíos, armados con sus tapas suel
tas o desarmados, y con la caracterís
tica de qúe dicha exportación, lo mis
mo unos envases que otros, se hará 
por unidades completas, en forma de 
fácil comprobación.

2v° La importación de la hojalata 
y la reexportación de esta materia, 
transformada en las manufacturas di
chas, se realizarán por el puerto de 
La Coruña, cuya. Aduana se conside
rará como matriz a todos los efectos 
reglamentariamente prevenidos; de
biendo tenerse en cuenta, para la opor
tuna contabilidad, que en la hojalata 
destinada al litografiado no se apre
cia merma alguna en su manufactura 
y sí un aumento de 0,30 por 100 por 
el decorado y barnizado, es decir, que 
100 kilogramos de hojalata exportada 
en estas condiciones equivalen a 99,700 
kilogramos de la importada en blan
co, sin obrar. Las mermas de fabrica? 
ción correspondientes a la materia 
prima destinada a la contracción de 
envases, en sus dos modalidades, se-
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rán las del 5 por 109, según las ya 
fijadas para concesiones similares.

La contabilidad de esta admisión, 
por su especial modalidad, deberá 
practicarse con independencia de la 
que actualmente se ejercita por la Ad- 
ministrción, y que corresponde a la 
concesión de admisión terqporal, de 
igual materia prima, para la cons
trucción de envases a exportar con
teniendo aceites y  conservas del país, 
por cuenta de los respectivos expor
tadores, otorgada a favor de la pro
pia Sociedad, a título de transforma-, 
dor, por Orden del Ministerio de Agri
cultura, Industria y Comercio de 9 de 
Marzo de 19321

3.° T o d a  la documentación de 
Aduanas se presentará a nombre de 
la Sociedad concesionaria, debiendo 
constar en las declaraciones de im
portación el régimen de admisión bajo 
el cual se importa la mercancía, y en 
las facturas de exportación se anota
rán todos los antecedentes precisos 
para la cancelación de las obligacio
nes procedentes.

4.° La concesión se otorga con ca
rácter permanente, quedando la hoja
lata importada afecta al régimen de 
admisión temporal durante el plazo 
de dos años, a contar desde la fecha 
de las respectivas importaciones, al 
igual que está fijado para autorizacio
nes semejantes,

5.° La Sociedad ¡beneficiaría de 
esta admisión queda obligada a la 
prestación de garantías suficientes a 
responder del pago de los derechos 
de Arancel de la hojalata a importar, 
según lo que determina el artículo 4.° 
del Reglamento de Admisiones tem
porales, debiendo ingresarse en firme 
los derechos del 5 por 100 que se re
conoce como merma de ' fabricación 
de los envases, ya que estos recortes 
y desperdicios no van a reexportarse.

6.* La concesión se autoriza bajo 
el régimen de intervención de la in
tervención de la industria, a ejercitar 
por funcionarios del Cuerpo Pericial 
de Aduanas, con las formalidades que 
la respectiva Dirección general deter
mine, sin que tal régimen pueda ser 
sustituido por el de inspección mien
tras por el Ministerio de industria y 
Comercio, de acuerdo con el de Ha* 
cienda, se estime necesario que aquél 
subsista como garantía de los intere
ses de orden económico y fiscal que, 
respectivamente, corresponden a am
bos Departamentos; quedando obliga
da la Sociedad concesionaria al cum
plimiento de lo que preceptúa el ar
ticulo 16 del Reglamento de Admisio
nes temporales y demás disposiciones 
concordantes, s

7.’ Al realizarse la importación

de la hojalata se tomarán muestras 
por duplicado de las diferentes cla
ses de esta materia que se presenten 
al despacho, anotándose su peso por 
metro cuadrado para las comproba
ciones que se estimen oportunas a la 
reexportación o durante el proceso de 
transformación industrial, a fin de 
identificar la primera materia impor
tada, en garantía debida al interés del 
Tesoro y de la industria nacional.

8.° El Ministerio de Hacienda dic
tará las normas complementarias que 
se estimen precisas para la práctica 
de los servicios correspondientes al 
desenvolvimiento de esta concesión. 

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid a 13 de Marzo de 1935.

ANDRES OROZCO 
Señores Ministro de Hacienda y Di

rector general de Comercio y Po
lítica Arancelaria.

Modificada la constitución del Co
mité Ejecutivo de Combustibles por el 
Decreto de Ordenación Hullera, fecha 
18 de Febrero último,

Este Ministerio se ha servido dis
poner:

1.° Quedan confirmados en sus car
gos de Vocales con las representacio
nes que se expresan, los Sres. D. José 
Barbastro y Samper, en i'epresenta- 
ción del Ministerio de Marina; D. Juan 
González Anleo y Pareja Obregón, en 
representación del Ministerio de la 
Guerra; D. Ultano Kindelán y Duany, 
en representación del consumo gene
ral del Estado en Centros oficiales o 
subvencionados; D. Manuel Ortega y 
Gasset, en representación del Ministe
rio de Hacienda; D. Federico de Var
gas Soto, en representación de las In
dustrias obligadas al consumo de car
bón nacional.

2.° Cesa en el cargo de Vocal re
presentantes del consumo general del 
Estado, por no reunir la condición 
exigida en el Decreto antes citado, el 
Coronel de Ingenieros Navales D. Ni
colás de Ochoa y Lorenzo, al que ex
presamente se le dán las gracias por el 
celo, desinterés y competencia con 
que ha venido desempeñando el cargo 
desde la creación del Comité Ejecuti
vo de Combustibles y en cuantas co
misiones y organismos se fueron crean
do sucesivamente hasta llegar a la im
plantación del Régimen de la Econo
mía del Carbón.

3.a Quedan también confirmados 
provisionalmente en su cargo de Vo
cales del Comité Ejecutivo de Com
bustibles, mientras las organizaciones 
respectivas no hagan la correspon

diente designación: D. Francisco t:¿ 
Orueta y Estébanez Calderón, en re
presentación de la Federación de los 
productores de carbón y pizarras bi
tuminosas, y D. Juan Manuel Moreno 
Luque, en representación de los Sin
dicatos de Almacenistas.

Madrid, 8 de Marzo de 1935.

ANDRES OROZCO

Señor Director general de Minas y 
Combustibles.

limo. S r .: Vista la instancia suscri
ta por doña María de los Angeles 
Alonso de la Cruz, Auxiliar del Cuer
po de Auxiliares a extinguir de este 
Departamento, adscrita a la Sección 
de Asuntos generales de la Dirección 
general de Comercio, en solicitud de 
que se le conceda la excedencia vo- 

: luiítaria en las condiciones y plazos 
: que marca la ley. Y visto el informe 
: del Jefe del Centro donde presta sus 

servicios que, teniendo en cuenta que 
: quedan atendidas las necesidades del 

servicio, no ve inconveniente álguno 
en que se acceda a lo solicitado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder la excedencia voluntariá a 
doña María de los Angeles Alonso de 
la Cruz, Auxiliar a extinguir de este 
Departamento, por un plazo no me
nor de un año ni mayor de diez, de 
conformidad con los artículos 41 y 
concordantes del Reglamento para la 
aplicación de la vigente ley de Fun
cionarios, de 7 de Septiembre de 

: 1918, y efectividad del día 24 de Fe
brero anterior, fecha en que dedujo 
la instancia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 9 de Marzo de 1935.

ANDRES OROZCO

Señor Subsecretario de este Departa
mento.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

SUBSECRETARIA

Excmo. S r .: En observancia de lo 
establecido en el Estatuto de 22 de 
Julio de 1930, en el artículo 8.° del 
Decreto de 8 de Diciembre de 1931 y 
en la Orden de 15 de Enero próximo 
pasado, y en virtud de lo comunica
do por los Ministerios respectivos,

Esta Subsecretaría ha dispuesto se
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MINISTERIO DE JUSTICIA

  
SUBSECRETARIA

De acuerdo con la autorización concedida por Decreto de 18 de Febrero del corriente año, se convoca a oposición para proveer cien plazas de aspirantes a la Judicatura.Conforme al Reglamento que ha de regir en estas oposiciones, que es el aprobado por Decreto de 22 de Enero último, los que deseen tomar parte en ellas lo solicitarán por medio de instancia firmada por ellos mismos dirigida al Presidente de la Audiencia territorial o provincial a que corresponda su domicilio, en el plazo de treinta días naturales, a contar desde el siguiente. a la publicación de esta convocatoria en la Gaceta  de Madrid . Pâ  ra ser admitido a los ejercicios de oposición se requiere, de conformé dad con lo prevenido en el artículo 83 de la Ley provisional sobre Organización del Poder judicial:1.° Ser español.2.° Haber cumplido veintitrés años de edad.3.° Ser Licenciado en Derecho por Universidad oficial.4.° No estar comprendido en ninguno de los casos de incapacidad que para obtener cargos judiciales señala dicha Ley.Estos extremos se justificarán por los solicitantes acompañando a su instancia los documentos siguientes:1.° Certificado del acto de nacimiento.2.° Testimonio notarial del título de Licenciado o Doctor en . Derecho e x p e d i d o  por Universidad oficial. También bastará acompañar certificación de haber terminado la carrera de Derecho, librada por el establecimiento correspondiente; pero en este caso, al recoger el título administrativo de Aspirante, deberá presentarse el testimonio del título de Licenciado o Doctor, o certificación de haber satisfecho los derechos del. mismo.3.° Certificación del Alcalde o Alcaldes del domicilio del solicitante durante los dos últimos años, por medio de la que se acredite que éste ha observado buena conducta y no ha ejecutado actos que le hubieran hecho desmerecer en el concepto público.
4.° Certificación del Registro Central de Penados justificativa de no haberle sido impuesta pena alguna grave de las establecidas en el C ódigo o Leyes penales especiales.5.° Declaración eú la que el solicitante manifieste bajo su responsábi- lidad no hallarse comprendido en ninguna de las incapacidades que establece la ley Orgánica del Poder judicial.
6.° Los documentos que acrediten servicios judiciales o fiscales, el ejercicio de la profesión de Abogado, las publicaciones dé carácter jurídico o méritos científicos de cualquier clase, siempre que se relacionen con disciplinas dé carácter jurídico.Lós Presidentes de las Audiencias al dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 5,° del Reglamento .citado sobre informe reservado de los
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solicitantes, procurarán reunir la ma
yor cantidad de datos para que el re
ferido informe sea lo más concreto 
y exacto y en todo caso relativo a 
cada solicitante en particular. Si se 
tratara de individuos que hayan des
empeñado cargos en la justicia muni
cipal, sé hará constar si han Sido o 
fio objeto de sanción.
: En el término de diez días natura
les, a contar desde el siguiente a la 
publicación en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
de la lista de opositores admitidos a 
practicar los ejercicios por la Junta 
calificadora, entregará cada opositor 

.en la Habilitación del Tribunal Su
premo la cantidad dé 50 pesetas en 
metálico; al opositor o a su represen
tante se entregará un resguardo de la 
consignación hecha, y este documen
tó acreditará que ha sidó admitido a 
la práctica de los ejercicios. Si la con
signación se hace por medio de giro 

• postal o telegráfico' se dirigirán las 
cantidades al Habilitado del Tribunal 
Supremo, consignando con claridad el 
nombre y apellidos del opositor a 
quien afecte el giro, siendo lo más 
conveniente manifestar por medio de 
carta dirigida al referido Habilitado 
el número del giro impuesto, el opo
sitor a quien pertenece y lugar y per
sona a quien ha de remitirse el res
guardo.

“ : Para tomar parte en estas opositíio- 
-11 es será necesario acreditar que la 

edad mínima de veintitrés años se 
cumple ó. se ha cumplido ya en el año 
dé la convocatoria, conforme a lo dis
puesto éh el artículo del citado Re
glamento.

Los Presidentes de las Audiencias 
tío dárán curso a las instancias de 
opositores en quienes no concurra di
cho requisito*

" Madrid, 14 de Marzo de 1935.“ E1 
1 Subsecretario, Pablo Ceballos Botín.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE- 
GISTROS Y DEL NOTARIADO

El .Decano Presidente del Colegio 
Notarial de Cataluña remite a esta 
Dirección general, a los efectos de su 

- inserción en la Gaceta de Madrid, la 
siguiente convocatoria, bases y pro
grama, de los ejercicios eliminatorios 
que se celebrarán e'l día 2 de Abril 
próximo, correspondientes al Concur
so convocado por la Presidencia de 
1̂  Generalidad por Orden de 4 de Fe
brero próximo pasado :

COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA

; CONVOCATORIA

La jünta directiva del Colegio No- 
taHal de. Catáluda, én virtud de las 

, facultades que lá fueron concedí das 
por el artículo 3» dé la Orden dé la 
Presidencia de la Generalidad de Ca
taluña dé 5 de Noviembre último, 
éonvoca a los señores Notarios que 
tomen parte; en el concurso anuncia
do en la Orden de la Generalidad dé 

' 4 de Febrero próximo pasado, publi
cada en el Boletín Oficial de la Gene- 

día 6 y en la G a c e t a  d e  
J u a d r i d  dél 14 del mismo mes, y que 
^  .íéngan áprpbados cóií aúteriqri- 

; daq. los ejercicios probatorios de su

conocimiento de Derecho catalán y 
Lengua catalana, para el día 2 de 
Abril próximo, a las dieciocho, en el 
local del Colegio, Notariado, 4, fecha 
en que darán comienzo dichos ejer
cicios bajo las bases y programa que 
a continuación se publican.

Barcelona, 7 de Marzo de 1935.—  
El Decano Presidente, Antonio Par.

B A S E S

Los ejercicios eliminatorios para 
probar el conocimiento del Derecho 
catalán y Lengua catalana en el con
curso convocado por Orden de 4 de 
Febrero próximo pasado, se ajustarán 
a las siguientes bases:

1.* Contestar dos temas de dere
cho civil catalán escogidos a la suer
te del programa que se publica a con
tinuación.

La duración no excederá de veinte 
minutos entre los dos y el idioma que 
se use puede ser el catalán o el cas-, 
teliano. 1

2.a Traducir por escrito del caste
llano al catalán un texto que designa
rá el Tribunal y darle lectura.

Los concursantes dispondrán de 
una hora para llevar a cabo la tra
ducción*

El Tribunal podrá pedir explicacio
nes durante la lectura, que serán con
testadas en catalán.

3.a En virtud de las disposiciones 
vigentes, forma Tribunal la Junta di
rectiva de este Colegio Notarial; pre
sidirá su Decano o miembro de la 
Junta en el que delegue y actuará de 
Secretario el que lo es -dé - lá Junta 
o aquel otro Vocal que la Iniisrna de
signe para suplirlo*

El Tribunal podrá actuar cóii elmi- 
ílimo de tres de sus miembros.

4.a Los ejercicios serán en días 
consecutivos, pudiéndose exceptuar 
de actuación los festivos, y podrán 
ser suspendidos por no más de tres 
días consecutivos, anunciando ai mis
mo tiempo que la suspensión la fecha 
de la reanudación.

La calificación será de admitido o 
no admitido. Esta última implica la 
eliminación del concurso.

Los dos ejercicios son eliminato
rios La no admisión declarada por el 
primero no permite actuar eú el se-v 
gundo. Los que practiquen el primer 
ejercicio en catalán estarán exceptua
dos del segundo.

5.a Los ejercicios serán públicos.
La Junta calificará en sesión secre

ta por papeletas y después: de cada 
sesión publicará las calificaciones de 
admisión, que se fijarán én él tablón 
de edictos del Colegio.

Se entenderán declarados no admi-: 
ti dos los no comprendidos en la lista • 
que se p u b liq ^

PROGRAMA
.de Derecho civil catalán para el ejer

cicio eliminatoria del concurso.

T E M A S

Formación del Derecho civil pro
pio y peculiar dé Catáluñá.-*-Bereeho 
supletorio vigente.

II

Principales perturbaciones que en 
las instituciones de Derecho civil de 
Cataluña ha producido la jurispru
dencia del Tribunal Supremo.—Vir
tualidad o eficacia de la citada juris
prudencia después de la publicación 
del Estatuto.

III
Personas, bienes y actos a los cua

les es-aplicable la legislación cata
lán á en materia civil.

IV
Diferentes situaciones jurídicas de 

capacidad por razón de edad en Cata
luña.— Análisis de lá ley de Mayoría 
y Habilitación de edad del 8 de Ene
ro de 1934,

; -  . v
Condición jurídica de la mujer ca

sada. , . -
VI

Los capítulos matrimoniales.-—Pac
tos:-quese. consignan y alcance de 
éstos.

VII
Irrevocabilidad dé los capítulos.

La Constitución Aforagitar ftCLtXS,
VIII

Los heredamientos.—Estudio de los 
absolutos. ¿ IX

De los heredamientos preventivos y 
p relativos.
 r  — ........ .<• X ' " >

Sustituciones más frecuentes en los 
heredamientos.—El titulado pacto re- 
versional* í -•

, ;;; XI
Inscripción? de los ■ heredamientos en 

el Registro de lá Propiedad.
' 1 ' XlI

Dote^-^ííipoteca y  opción dotal.
XIII . .

V escreix: Efectos; y distribución de 
éste.

.XIV £‘
Derechos que corresponden a la 

viuda en el'Orden patrimonial.—Espe
cial- estudio de la ten uta.

■’ :r  : ■ | ' XV , : .
El usufructo vidual. \ •

XVI
Servidumbre rústicas.

XVII
„ .  Servidumbres urbanas.

XVIII
La enfiteusis.—Derecho especial de 

Barcelona. - XIX
Juramento d e : Monzón.—¿Tiette ra

zón de ser en el régimen jurídico vi
gente?— Su crítica.

 ; XX ■ , "
El contrato dé rabassa morta*

XXI —
E'engany.. d.e mitges. — La restitu

ción ín intégmrti.
XXII

La venta a carta de gracia*



2192 16 Marzo  1935  G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  7 5

x x m
Donaciones.

XXIV
Características del Derecho suceso 

rio catalán.
, • x x v  v
Lia sucesión' intestada regular.

v ■ : ; XAvi * : ?'{ U
: De la sucesión de los- impúberes.

Testamentificaeión activa y pas-ivá 
Ley Hac Ediclali. ; /  ?v/ / ; j
/  ; XXVIII - " vv' 7;

Testamentos ordinarios. ¿: //
; /  A  XXIX -
Testamentos * privilegiados y ,/testa 

mentos especiales ¡no privilegiados.
■; : •• XXXo v. ‘
. Godicilos.—Cláusula codiciiar.

XXXI.
La irísütucióñ de heredero en lo? 

testamentos.  ̂ .• /■
-  c- v/

Las sustituciones vulgar, pup:ílaf 5 
ejemplar. t

...................XXXIII
Fideicomisos: Ñoción, clases/inter

pretación y  extinción:

Derechos y obligaciones del. fiducia
rio y del fideicomisario* • \

' •;/ /; :! /: x x x v :  . / / ' / ;  ./ í ■
Los legados. •■*. -

/ r ; / ;  _ x x x v r /....... /./"•
, Cuartas trebeliánica y falcidia.

■ XXXVII
La legítima.

XXXVIII
La cuarta maritaL-^Z/¿ny de ploti

• xxxm, . / :
■ Prescripción. ! ••••--
Barcelona, 7 de Marzo do l$35Sr-El 

D’ecátto Presidente, Áfitonio^ Bar.-*-Eo- 
íegió - Notarial de Cátáldfia. ¿ ?

Madrid; 14 de vM;arzo dej 1̂ 935*—El 
Direptor. general, Casto Barahong,. s

MINISTERIO 0 E INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA 

En cumplimiento de Orden de esta 
fécha^ se anuncia al turno de éoñcuiM, 
so pfeVio dd traslációh lá Gátédra de 
Farmacología experimental y  Terápéu
tica clínica $é F acultad de Medici
na d e íá  Universidad de Sevilla.  4

Pueden optar a¿Ia traslución lo i  Ca
tedráticos numerarios y excedentes y 
Auxiliares que determina Ja  . expresa*, 
da Orden convocando al concursp^

El orden, dé^preferenciá d íps "aspi
rantes será el que p ára lo s concursos 
establece'el Real decretó/de 17 de Fe
brero de 1922.

L qs aspirantes elevaráp sus solicitu
des, acompañadas de Ja3;Lbdiís /de ser-i 
vicios, ú  eSté MinistériÓ,:;pd€ cbnduc/ 
tp y con, informé del íé fé  de]¡ Estable/

cimiento donde sirven, en su caso, 
precisamente dentro del plazo impro
rrogable de veinte días, a contar des
de la publicación de este anuncio, §n 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Para su admisión al concurso-, y, 
según la Orden de 23 de Junio de 
1.931 (Boletín del 17 de Julio), deberán 
.acreditar -‘aquéllos - bailarse en pqée-; 
sión del titulo profesional de Catedrá
tico o del: certificado de haber recla
mado su expedición.

Este anuncio se publicará en los Bp- c 
letines Oficiales de las provincias, ŷ  
por medid de edictos, en todos los Es- 
tablecirniéntose públicos de enseñan
za de lá Nación; lo cual se advierte 
para qué las Autoridades respectivas 
dispongán que así se verifique, desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 12 de Marzo dé 1935.—El 
Subsecfétárió, Mariano Ciibef.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
 ENSEÑANZA.

? Visto el expediente incoado por el 
Patronato de " la Fundación Pare des 
de Nocedal, en el Concejo de Santur- 
ce^OrtüéUa, sólicitando la ápróbación, 
a los fines consiguientes, del riombrá- 
miento de Maestra de dicha Funda- 
pión a favor de  doña Natividad Lasa
gabaster e Ibarra:

Resultando qüe la interesada reúne 
los requisitos -exigidos para dicho :eaÍK/ 
go, para el cual fué nombrada 'según ' 
las bases del con cur só publicadas en 
el Boletín Ofieiál de- la provincia de 
1? de Diciembre úUimo; > ,

Visto eí informe de ía Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Vizcaya, a favor del nombramien
to, ya que el requisito exigido por el 
fundador dey proveerse como las Es
cuelas nacionales río puede cumplir
se ; ac tua lm entéaunque advirtiendo 
la> Sección, que,.ai aprobarse su nom- 
bratniéntg, la interesada no debe ad
q u irir derecho alguno para e l  ingreso 
en el Magisterio nacional; í ; )
• Cóiisiderando que, en / copia qué: 
figu/a en el expediente, se aereditá; 
que el nómbramiento dé lá eoneursan- 
tn  fué acordado por únahimidad en 
sesión celebrada por él Patronato,; % 

Está Dirección general Jia resuelto; 
aprobar . el nombramiento menciona-- 
doi sin que la interesada adquiera por’ 
ello derecho alguno paré el ingreso; 
en el Magisterio naeiofiaL 

Lo digo a V. para su conoci
miento y demás efectqs. Madrid, 14 
de Márzo de 1935.—̂ Ell Director gene
ral, Rafael González /Cobos.
Señor Jefe de la Sección Admimstra- 

ti^á 'dé• Primefa enseñanza dé Viz- 
 ̂ cáya. ■; *:v. :

Visto el expediente incoado por 
doña Agustina- Angeles Alcalde, Maes-, 
tra excedente/voluntaria de Ja, E^cuei 
la de^ninas de Purujosa (taragoza), 
número 8.514 deí' primer Escalafón, 
de Ta que cesó el.3 de Marzo dé 1934, 
en solicitud de que se le conceda el 
reingreso en el Magisterio nacional, y 
téniéndo en cuentá que cumpliór los 
yéquisitos, qúe déteirmina e l, Estatuto 
del ÍMágisterio. de 18 ̂ de ¡Mayo de Í923,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien conceder el reingreso en el Ma
gisterio a doña Agustina Angeles Al
calde Pérez, quien podrá reingresar 
en la enseñanza según lo dispuesto en 
el Decreto de 20 y 27 de Diciembre 
último (Ga c e t a s  del 2:2 y 29 del 
mismo). j

Lo digo a V, S. para su conoci- 
miento y demás efectos. Madrid, 12 
de Marzo de 1935.^—El Director gene
ral, Rafael González Cobos.
Eéñór Jefé de la Sección Administra

tiva de Pimera enseñanza de Zara- 
' .goza. ■’ 1

Visto el expediente incoado por 
doña Guadalupe Picallo Diez, Maestra 
de lá Escuela nacional de Serrada dé 
lá Rúente (Madrid)., alta en el primer 
Escalafón, con él número 1.570 de la 
Jistá única d e jo s  cursillos de 1933, 
en [súplicá dé que se le conceda lá 
excedencia ilimitada ; para deseiñpe- 
ñár; clase en él Instituto-Escuela de; 
M adrid; ;y teniendo en cuenta lo dis-, 
puesto en el Estatuto general del Ma
gisterio de 18 de Mayo de 1923,
; Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicha intéresada la excedencia 
ilimitada, como comprendida en el 
caso séguñdo dei artículo 137 del re
ferido ;;EMftíÚtq y ‘Real,.-orden dé 25 de 
Septiembre de 1925, quedando .sujeta 
a lo  que en el mismo se previene para 
las excédeñcias de esta clase.

De Orden comunicada por el señor 
Ministró ió  participo a V. S. para su 
conocimieñto, el de la interesada y 
dem ás efectosr Madrid, 12 de Marzo 
de 1935.—E l  Director general, Rafael 
González Cobos. ’
Señor Jefe de la Sección Administra

tiva de Primera enseñanza de Ma- 
. , drid. {

 Rectificación.
Habiéndose padecido el error de 

Consignar en el concurso anunciado 
por/ ésta- Dirección general, fechá 28̂  
de Febrero (G a c e t a  de 14 de Marzo), 
paré lá  adquisición de material esco-- 
lar, cqmo féchá obligada para los con-1 
purrentés de laTentrega dé sus adjudi- 
bacioñes oportunas/ la" de 31 de Mar
zo en vez de lá dé 30 de Abril pró
ximo. /; ,-v

Esta Dirección general ha resuelto 
1.° Que se tenga por rectificado;di

cho anuncio en el sentido de que el 
plazo de entoga del material que haya 
sido objeto de adjudicación será el de 
30 de Abril próximo, y 

2^ Que, como consecuencia de esta 
rectificación, quede ampliado el plazo 
de presentación de pliegos y proposi
ciones ,en la forma establecida en la 
convocatoria, hasta el día 25 de los 
corrientes inclusive.

Lol quef.se  ̂hace público para cono
cimiento de los/ interesados.

Madrid; ,14 de Marz;o de 1935.-—El 
Director .generál, Rafael , González .Co
bos.. . ;


